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Puntos de suscripción. Maiírid. en la 
librería de Bazoia. Alicante. Carralalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, llortal y com
pañía. Gervera, Casanovas. Córdoba . Be- 
rard. Coníña. Calvete. Gerona. Oliva. 
Granddá , Sauz. Jaén, Zerezcdo. León, 
Fernandez. Lérida, Corominas, Buxó. 
imgo. Pujol Málaga , Marliuez y Aguí 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Long . 
ria. Palma. Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasencía, Pis. Puerto de Santa María, 
Nuñez. Reus . Angelón. Salamanca , Be
les. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pérez Rioja. 
Tarragona , Verdaguer. Toledo , Hernán
dez. Torlosa. Puigrubi. Valencia, Mallen 
y Berard. \ alladolid , Pastor. Zaragoza, 
lagüe. Ene! estraujern : París, F. Didot. 
Burdeos, Gayctte. Marsella, CLamoin. 
Perpiñan Laserrc.

DIABIO POLITICO, LITBHAttIO V MERCANTIL 1>E CATALUÑA, 
Piibltcabo ba¡o los aitoprno be (g. d Capitán (BcnrruL

Cuanto mas florezca la industria y se divida la propiedad, 
tanto mas se necesita un Gobierno de entereza y solidez, no 
sujeto al soplo irreflexivo y versátil del aura popular ó la pa
laciega. Ello es cierto que no ha habido en España ninguna 
división territorial, y que existen nuestros vínculos y mayo
razgos en su primitivo vigor ; pero los propietarios de esta 
riqueza repártenla ya sin escrúpulo con el fabricante nacional 
cuyos artefactos les deslumbran , con el artista que les sedu
ce por la magia de su pincel, con el ingenio cuyas festivas 
ó plañideras composiciones inspiran plácido deleite á su ocio
sa imaginación. Al paso que van llegando los pueblos á este 
grado de cultura, el mismo capital representa el hombre que 
escribe con facilidad y elegancia, que el que con acierto di
rige un establecimiento fabril. El Gobierno no debe mirar 
con desden esta especie de propiedad artística é intelectual, 
tanto por las eminentes cualidades de aplicación é ingenio 
que supone, como por lo que contribuye al progreso de la 
cultura y á que establezcan las naciones su independencia 
diplomática.

¿Que ventaja real nos procuraban los tesoros americanos 
haciéndonos tributarios de la industria estranjera? Desgracia- 
<lameme creído el Gobierno de entonces en que no había mas 
riquezas que la puramente metálica , protegía los medios de 
conducirá nuestras arcas la que con profusión nos rentaban 
las minas de Méjico y Perú, sin observar que estas mismas 

arcas eran una especie de arcaduces que alternativa y acom
pasadamente la vaciaban en los bancos y gavetas de nuestros 
vecinos. Repitamos también que aquel comercio estacionario, 
manteniendo á los Españoles en su antigua rudeza, favorecía 
no poco el ominoso proyecto inquisitorial. Porque el patrón 
o mercader empleado en el tráfico de las americanas costas, 
¿que pueblos examinaba, qué sociedades veia, qué progresos, 
que adelantos iluminaban su entendimiento , fortalecían su 
razón ? Después de rutinarias navegaciones, después de 
abordar á incultas playas, después de arrancar el oro á 
sociedades nacientes con toscas indianas y baratijas y brin
cos, regresaba á su patria mas déspota, mas rico, mas fiero; 
pero no mas independiente é ilustrado.

I

lo que ha hecho , lo qiie se propone obrar; y saldréis como 
hechizados de su urbanidad, y con el intimo consuelo de 
que sus luces y caudales trabajan ya para traer á la patria 
aquellos elementos de fabricación y cülthra que sirven de 
base y estímulo á la reforma política. Muy diverso en fin del 
tosco indiano y del almizclado señorito que emprendió se
mejantes rutas para introducir un corte mas ó menos cur- 
vdíneo de Londres , una afectación mas ó menos ridicula 
de París, empleó los momentos de recorrer estas capitales 
en espiar la conducta del genio de la fabricación, y arreba
tarle el precioso secreto de sus meditaciones y vigilias (1).

He aquí los mas satisfactorios indicios de la cultora indus
trial. Si el antiguo viajero de América solo daba idea de un 

traheo rutinero é inculto, el moderno viajero de Europa nos 
suministra el modelo de un hombre perspicaz y observador. 
Su espíritu de examen ilustra á las artes, su imaginación es
peculadora vivifica el comercio, su finura y su despejo ador
nan la sociedad. ¿ \o seria un dolor que las divisiones intes
tinas, el monopolio de unos hombres y el orgullo sofístico 
de otros nos hiciesen desperdiciar esta ocasión de perfeccio 
narnos. ¿No seiia un dolor que este menoscabo mercantil

l^énemigo, visibles de h Nación, miMrt, ionios vícti,„¿s 
de los que favorecen el contrabando y hacen enteramente 
^'"Ul e Arancel? ¿ Aspira por suerte á buscar una .alud su
perficial o momentánea en nuevos cnipréstitos, que nos trai
gan nuevos dtsgustos, que enriquezcan á nuevos agentes, 
que nos den un instante de abundancia para sumergirnos 
luego en mas servil e irremediable miseria?

I
jCuan distinto del que, deseoso de cultivar el ingenio 

para promover una industria desconocida, sale ahora en nues
tras «bligencias y vapores , y examina las florecientes 
bladones de Francia, Alemania é Inglaterra!.... ¡Cuán dis- 
| tmto del que, pasmado con el brillante panorama de unas 

sociedades mas libres, prósperas y cultas, admira la inge
niosa red de sus máquinas, la novedad de los aparatos? la 
impieza de su ejecución , y la prolija dependencia de unos 

mecanismos donde no hay pieza lujosamente inútil, ni leve 
ruedccita que huelgue!.... Y agreguemos á esto que ha 
cnulo que tratar con personas, si bien del círculo menés- 
ral, debiendo á su educación conocimientos no vulgares 

suave tacto de delicadeza , y no sé qué baño de finura 
para menos sorprendernos de que regrese á nuestra España 
con otras ideas, desembarazo y pulcritud. La oportuna elec- 
cion de as voces, el aire señoril de los modales, la pene-

I nación de su ojeada, su facilidad en dialogar, en describir, 
y otras mil circunstancias que no escapan á la perspicacia del

I que le observa , dan a conocer en él á un rival de esos viaje
ros que tan útiles han sido á la industria francesa v á la opu-

I enea británica. Acercaos á su persona, aprovechaos de es- 
snperficiahdad afectuosa para preguntarle lo que ha visto,

po-

nos sujetase á perpetua dependencia diplomática? No cabe 
< "(la en que lo fuera, y menos aun (por triste que sea el 
confesarlo) en quede día en día se pierde esta coyuntura fe
liz, ganada á fuerza de capitales, peligros, laboriosidad y su
frimientos. Suprimiendo el Gobierno la Junta de Aranceles, 
ha quitado á un zeloso guardián de nuestra industria, y tal 
vez a un fiscal futuro de su imprevisión ó negligencia. No se 
habla, es verdad, desúprimir el Arancel; no se indica todavía 
el deseo de modificarle; pero ¿qué nos importa mientras pro
tegen los facciosos el contrabando en Castilla,y está abando
nada al monopolio británico la línea de Portugal? ;Qué nos 
importa mientras Jos géneros de Gibraltar sin oposición 
penetran en las riberas andaluzas ?

Asi es como el Arancel viene á formar una tabla de mero 
lujo, un recuerdo de loque ha sido, una esperanza actual
mente poco consoladora de lo que en tiempos mas felices 
podra ser. Si conociesen los Españoles su verdadero interés, 
no se distraerían en discusiones cuya oportunidad está mas 
bien en el espíritu del siglo, que en la urgencia precisa del 
momento; y emplearían todo su conato en el esterminio del 
contrabando y la ruina de la facción. Mientras hormigueen 
acetosos y contrabandistas, no hay que soñar en libertad po

lítica ni en independencia mercantil. El Gobierno manifiesta 
dedicarse con ahinco á la destrucción de Zumalacarregui 
al pbopio tiempo que se muestra indiferente con la del co
mercio ilícito. De esta suerte se va entorpeciendo el tráfico 
cesan en sus trabajos los establecimientos fabriles, vuélvense ¡ 
a llevar bs estranjeros nuestras o»zas, y cuando carezcamos i 
de ellas, carecerán también los artículos agrícolas del pode- ¡I 
roso agente que daba impulso á su estraccion. Pues ¿cómo ! 
quiere el Gobierno que le suministremos dinero, si nos ata I 
las nianos y nos quita los medios de hacer dinero? ¿Cómo ¡ 

quiere que sostengamos ejércitos, si nos falla lo preciso para I 
comunicar movimientoá nuestras máquinas? ¿Cómo quiere, 
en una palabra, que despleguemos desinterés y bizarría contra

(1) Varios ,jemplos pudiéramos citar de jóvenes viajeros del come.- 
co do Cataluña, m quienes hemos admirado el modelo que acabamos I 
de describir. Permítasenos nombrar entre ellos á los Síes. Gú-.ma v R i- 
naphla. " ■ ' " !

II

Revista de ambos imcndos.
ESTADOS-UKTIBOS.

IPasington 1 o de diciembre.
Ca ma r a d e l o s Re pr e s e n t a n t e s .

Sesión del g.
A propuesta del Sr. Connor pasó la Comisión al examen del 

discurso del Presidente. Fue discutida y aprobada la sGuieute 
proposición :

«Pasen á la Comisión de Negocios estranjeros todos los párrafos 
de decurso del genera. Jackson concernientes á las relaciones 
políticas de los Estados-Unidos."

El Sr. Clayton propone que se le sustituya la siguiente ■ 
al Lae do TIO‘ Pá-rf°S ‘lel diSC"rS" 'lB "Perl"ra ""'«"mientes 
al tratado de Franela a a Comtslon de Negocios extranjeros , con 
mst ucrmues para que declare en su dieta,nen qilc 
rar los acuerdos de las Cámaras francesas respecto de las sumas 
tuya aprobacmn les ha sometido el Gobierno para cumplir cou el 
u ti 1 <1 d o. 1

T» ri mbcia"cou un diic,irso' -d

« No he tomado la palabra para tejer un discurso brillante v 
cadencioso , sino para recordar al Congreso las pacíficas relacio
nes que por espacio de cuarenta y cinco años han existido e,m. 
Prancia y los Estados-Unidos. Parece que el Presidente está dh C 
puesto a colocar al Congreso en una línea política capaz de com 
prometer muy en breve toda armonía. No traeré á vuestra me- 
mona pasadas escenas, por mas que asi lo hiciese un ,lin, , a 
irances al hablar de aquella época en que las banderas de ™ na” 
non y las „„estros oudeabau en un ,„¡slno |(it|i||”-
defendían igual causa. Ruego tan solo al Congreso que vuelva los 
..jos . esos dos retratos (Washington y Lafayette). a Qné díri n 

■ . sos hombres inmortales si les fuese dado hablar desde fa tumba" 
t Echeseles un velo mi entras se hable de declarar la guerra á Fr™ ' 
( ca. Vwgmia no la hará ; repúgnala Monnt Vernon ; el de 
I; los Estados se pronuoca en contra ; la Nación no se hall, nrenZ 
i, rada ; tampoco lo exigen las circunstancias.'’ H

Tomaron parte en esta animada discusión los Sres Cl iirhnm. W,g?= , Archer y J=hn,„„. Re.iró su propu^^Sr ChyZ ’ 

y se levantó la sesión.  ( ’

Marina de los Estados- Unidos.
El Secretario de la Marina resume en los siguientes términos el

estado de las fuerzas navales de la Union :
En el mar.

Navios..................... 1
Fragatas............... 4

En reparación.

Corbetas.
Goletas.

8
6

a
6

En construcción.
6
7

Total de buques. 19 13 i3

PRUSIA.

Berlín 9 de enero. 
lia llegado á esta capital, procedente de La Haya, el conde de

M.C.D. 2022



Perponiher, embajador •ítraordinarie de los Países-Bajo» «■ neea-
( Gaceta de Estad».')tía eorte.

FRASTCIA.

París 17 de enero.
Ayer á las seis y cuarto llegó de Versal les S. M. Luis Felipe. 

(Monitor.)

Hoy ha despachado <1 Rey sucesivamente con Jos ministros 
Marina , Instrucción pública y la Guerra.

de

El Monitor publica el convenio concluido en Copenhague el 26 de 
julio de 1834, por el cual accede Dinamarca á los tratados existentes 
entre Francia é Inglaterra para la abolición del tráfico de negros , 
firmados en 3o de noviembre de i83i y 22 de marzo de i833. 
Suscriben aquel tratado el Sr. Haus de Krabbe-Carisius, en repre
sentación de Dinamarca; el Sr. Napoleón Lannee , de Francia; y 
sir Enrique Walkin-Williams-Wynn, de Inglaterra.

El tribunal de los Pares continúa sus deliberaciones acerca de 
los atentados revolucionarios del mes de abril del año pasado.

El 11 del corriente falleció á la edad de 76 años el Sr. de La- 
tour-Landorthe, obispo de Pamiers.

A.caba de fallecer en esta capital, á la edad de 79 años, el pintor 
Lafontaine. Este artista, que se había dado á conocer por su maes- í 
tría en decorar los interiores de iglesia, según el estilo de Sten- 1 
wich y Peterneéf, renunció hace veinte años á la pintura, y se 
dedicó al comercio de cuadros. El fue quien halló en una pequeña 1 
ciudad de Bélgica el famoso cuadro la Mu^er adultera , de Rem- . 
brandt. Campeóle por 20.000 francos, y lo vendió en Inglaterra 
por 140.000. Bonaparte , cuando primer cónsul , le ofreció 90.000 
para enriquecer con él el Museo ; pero Lafontaine no quiso acce- , 
den Aquel cuadro, obra maestra de Rembrandt, está valuado hoy I 
eu 100.000 eicudos.

Marsella i3 de enero.

Boletín oficial del cólera. 
Existeetes del día ............................  
Atacados del 12...............................  

— en los hospitales. . . . 
— eu la guarnición.......

^9
3

o

59.
De estos 5g han muerto 35.

POBTUGAI..

Lisboa 1 o de enero.
En la órden del ejército se ha publicado el siguiente Real de

creto : «Mi augusto Padre , de feliz memoria , dejó espresamente 
dispuesto en su testamento que su espada se entregase á S. A. R. 
el Príncipe Augusto de Leuchtemberg y Santa Cruz, Príncipe de 
Eicbstadt. Queriendo acreditar por todos los medio» posibles el 
aprecio que hago de las últimas determinaciones y recomendacio
nes de mi augusto Padre, y deseando darle todas las pruebas imagi
nables del amor filial que aun después de muerto le profeso, ten
go á bien nombrar á dicho Príncipe Augusto coronel de ejército 
y comandante honorario del regimiento de cazadores número 1. , 
que fue el que mi Padre mandó durante la guerra, y al que tanto 
cariño profesaba, teniendo entonces el Hombre de batallón de ca
tadores húmero 6. El Secretario de Estado y del Despacho de 
Guerra lo tendrá así entendido , y lo hará ejecutar. Palacio de las 
Necesidadfs á 4 octubre de i834. — La Reina.— Al duque de 
Terccira. — Está coaforme con su original. — Secretaría del Des- 
paoho de Guerra á 8 de enero de 1835. — M. J. Martin Dantas.

KSPAÑ 4.
Madrid 20 de enero.

ARTICULO DE OFICIO.

$. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en $11 importan
te salud.

M1XUTKBIO DEL IMTKSIOR.

Reel orden.
Habiéndose servido 3. M. la IUis a  Gobernadora sancionar y decretar 

una quinta de 21.000 hombros para el reemplazo del ejército y armada, 
correapondienlc al año presente, me manda S. M. encargue á V. S., co
mo lu ejecuto de Real órden , la mayor exactitud en el cumplimiento de 
lo prevenido en la que comuniqué á V. S. en 6 de diciembre último, 
acerca de los medios de evitar la emigración á Portugal de los individuos 
sujetos al alistamiento actual, y reglas que deberán observarse para su 
extradición du aquel reino. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
de enero de 4816’.= Moscoso.—Sr. gobernador civil de.....

Son de tanto interés las sesiones que se han cele-? 
brado sobre las desastrosas ocurrencias del 1 8 , é ilus
tran de tal suerte este acontecimiento , que hemos 
creido satisfacer la curiosidad de nuestros lectores 
dándoles inmediatamente con el auxilio del periódico

EL VAPOR.
y de los suplementos que se necesiten el estrado de 
las sesiones mencionadas.

CORTES.
BSTAMEUTO DE SEÑORES PROCURADORES.

Sesión del dia 19 de enero.
Se abrió k las doce y cuarto estando presentes los señores mi

nistros de Estado y Marina, y poco después entró el de Hacienda.
El señor secretario González leyó el acta de la sesión anterior, 

y fue aprobada sin discusión.
El mismo señor secretario dio cuenta de un oficio del señor 

Procurador á Cortes Paco Canoba, en que manifestaba no poder 
acudir al Estamento por falta de salud. Quedo el Estamento ente
rado. , .

De otro el señor Procurador marqués de Montesa , pidiendo li
cencia para poder retirarse por algún tiempo á su casa. Le fue
concedida.

El señor secretario Caballero. Se acaba de presentar ai señor 
Presidente la siguiente proposición : pido al Estamento que se sir
va acordar sesión permanente hasta que st presente el Ministro de 
la Guerra á responder á las interpelaciones que puedan hacérsele 
por los Representantes de la Nación, pasándose al efecto un aviso 
a fin de que concurra lo antes posible.—Carrasco.» ,

El Sr. Vicepresidente. Como esta indicación no está compren
dida en los asuntos dados para orden del dia, ni hay eu el Re
glamento articulo alguno que determine cuando deba procederse 
á sesión permanente, juzgo que no puede tener lugar.

El Sr. García Carrasco. En ciertos casos no marcados en el Re
glamento ha dado ejemplo el Estamento de resolver por si, y ha
biéndose esto ejecutado en circunstauciás ordinarias, con cuanta 
mayor razón podrá hacerse en las estrordiuarias en que nos ha
llamos. Me parece, pues, que debe tomarse en consideración la 
proposición que he presentado, y tanto mas cuanto que el Regla
mento no podía preveer un acontecimiento como el que la motiva, 
ni otros estrordinarios de igual ó de distinta especie. Me ha sido 
doloroso el haber tenido que hacer esta proposición, porque en 
circunstancias como las actuales el Ministro de la Guerra debía 
estar en ese banco sin que hubiese necesidad de hacerla. Mas ya 
que no sucede así, insisto en que venga, porque tengo que hacerle 
interpelaciones interesantes, no solo con relación á los sucesos de 
ayer, sino desde el misino dia en que entró en el Ministerio; pues 
depende á mi ver la seguridad pública, el trono de Is a b e l  y la li
bertad de la Patria. ( Grandes rumores que indicaban aprobación 
en la tribuna pública.) . , .

El Sr. Vicepresidente. Sentiré tenerme que ver en la precisión 
I de emplear los recursos que me da el Reglamento en el sitio que 
I ahora ocupo para hacer que los espectadores se conserven con 
| la moderación debida; y sino la guardasen los emplearé hasta el 

último de hacer desocupar la tribuna. En tanto encargo á los ce- 
I ladores que hagan conservar el mayor orden. Es preciso que el 
j pueblo al entrar en este recinto venga persuadido de que ha de tener 
í calma para oir en silencio las opiniones en pro ó en contra de lo

que se discute. ,
El Sr. conde de las Navas pidió que se volviese á leer la pro- | 

posición y que se sometiese á votación nominal ; y habiendo sido 
apoyado por varios Sres. Procuradores, se verificó asi, siendo el 
resultado de dicha votación el haber sido tomada en consideración 
la proporsicion por 96 votos contra 21, habiéndose abstenido de 
votar 18, v siendo por consiguiente el total de Sres. Procuradores 
presentes i35. , . .

Mientras se verificaba la votación entró el Sr. Ministro de la 
Guerra, por lo cual acabada que fue dijo el Sr. Vicepresidente 
que no podía menos de llamar la atención del Estamento hácío la 
entrada en él de dicho Sr. Ministro, la cual á su parecer hacía in
útil el resultado de dicha votación.

Varias voces. No, no.
Desorden momentáneo. . „
El Sr. Vicepresidente quiso continuar aclarando su opinión.
El Sr. Conde de las Navas. V. S. ( al Vicepresidente) no puede 

fundamentar su opinión sino desde la tribuna.
El Sr. Vicepresidente. Pero puedo hablar sobre el órden desde 

mi puesto.
Se restableció completamente el órden, y se dio cuenta del re

sultado de la votación que dejamos ya mencionada. ,
El Sr. García Carrasco. Habiendo venido el Sr. Secretario del 

Despacho de la Guerra uo hay ya para que discutir mi proposi
ción. Si tiene que dar cuenta de alguna cosa puede hacerlo, si no 
me reservo el derecho de manifestar algunas observaciones.

El Sr. Ministro de la Guerra. En parte alguna ma hallo con 
mas placer que en el Estamento para poder hablar con franqueza, 
y dar cuantas esplicacioncs se me pidan y convengan al bien de la 
patria. . - . .

El Sr. Marichalar. Ya que ha venido el Sr. Ministro de la 
Guerra, no me opongo á que se le pidan esplicaciones; pero si á 

| que la sesión sea permanente. .
El Sr. Vicepresidente dió á entender al Sr. Marichalar que en 

cierto modo quedaba retirada con la venida del Sr. Ministro la 
proposición del Sr. García Carrasco, y dió la palabra á este para 
que hiciese las observaciones que tuviese por conveniente. ,

El Sr. García Carrasco.— Antes de entrar en materia, sin em
bargo de que no parezca muy propio el hablar en cosas personales, 
creo conveniente el hacer la profesión de mis principios políticos, 
para que de ningún modo sean interpretadas mis palabras. Estos 

a mis principios son; sostener el trono de Is a b e l  II y el Estatuto 
I Real con todas sus consecuencias. He defendido el trono cuando 
| se hallaba vacilante , cuando no había muchas personas que lo hi

ciesen , aunque muchas hubiese que lo deseasen, y después he 
dejado á otros el recoger los favores que dispensa este mismo 
tronó: sin embargo, siempre estoy resuelto á sostenerle con la 
misma energía y en todos los momentos por críticos que sean. Se
ñores, en las circunstancias críticas en que nos hallamos, cuando 
toda la España v toda la Europa tienen fijos los ojos sobre la.crisis 
de la Nación española, es indispensable recorrer la historia de los 
últimos meses para que el Estamento, teniéndola eti consideración, 
tome la parte que esté en sus atribuciones para mejorarla situación 
del pais y la seguridad del trono. Es necesario <|iie un Procurador, 
inviolable en sus opiniones, diga francamente la verdad, y nosu- 

1 cumba á consideraciones de ninguna especie. Desde que el Sr. Mi
nistro de la Guerra ocupa la silla ministerial, ha habido aconte
cimientos de la mayor importancia. Ha habido, según la voz pú
blica, según los periódicos y según todas las personas que tienen 
algunas relaciones , discusión entre los miembros del Gabinete. 
A esto podrán responder los señores secretarios del Despacho. Se

ij ha dicho que estas disensiones han provenido, como siempre suce- 
S de, del sistema que se debía ó no seguir por el Ministerio. Se ha 
Í dicho que un individuo del Gobierno trataba de asociarse con nue

vos candidatos que reemplaz sen á aquellos de sus compañeros que 
debían ser separados; y causa horror], señores, causa horror en 
las circunstancias actuales el decir qué candidatos designaba la voz 
pública. Se temía en consecuencia un sistema duro y feroz, se temía 
que fuese sorprendido el Real ánimo de la Reina Gobernadora que 
tantas y tau provechosas muestras ha dado siempre de estar unida 
á la Nación española por medio de sus Representantes; y se 
que una camarilla, voz antigua y de no bueu agüero en Espa.. ., 
trataba de contribuir para apoyar los nuevos candidatos. Existe in
dudablemente un partido que quiere la intervención extranjera; en 
este partido se halla uno de los candidatos que se han señalado para 
este Ministerio, y alguno de estos candidatos está en correspon
dencia con personas de alta categoría en París , personas que siem- . 
pre han sido consideradas como enemigas de las libertades españo
las, y asociadas al partido del deshonor y de la infamia. Si esto es 
así (y puede acontecer que sea porque la opinión pública rara, 
ó ocaso.ninguna vez, se equivoca) el Estamento ve que es imposible 
que el Gabinete continué del modo que está constituido. Yo bien 
se que el Estamento no puede decir que la Reina Gobernadora 
elija tal ó cual ministro; pero en estas circunstancias estraordipa- 
rias puede presentar á S. M. el cuadro de la verdadera situación 
del pais y de los riesgos que pueden correr las libertades patrias, 
identificadas con el trono de su Hija, porque es indudable que ese 
trono no se hunde sin la libertad. ( Señales de ¿probación.) Digo, 
pues, que siendo ciertos todos estos clamores, todos los temores 
que han anunciado los verdaderos patriotas, esa ansiedad pública 
que se ve en todas partes nacida de esas disenciones que se dice 
haberse manifestado en el Consejo deMinistros, parecía convenieute 
dirigirse un mensaje á S. M. haciendo ver las circunstancias en que 
nos hallamos, y que seria conveniente que se compusiese el Mi
nisterio Je hombres que marchasen sobre una misma linea. Es si- 
bido, señores, (pie en las últimas revoluciones de la Bélgica y de 
la Grecia , en todos esos países dominados por ¡as Potencias estran- 
jeras, por la santa Alianza que de hecho existe todavía, en todas 
estas naciones, digo, se ha sacrificado la libertad del pais ha- . 
hiendo intervenido dichas Potencias estranjeras por medio de un 
protocol », á lo (jue no han podido resistir por sus débiles fuerzas.

■ Los acontecimientos,de estos últimos días, además de otros ante
cedentes (pie yo tengo, me sirven para saber que se trata de pro
tocolizarnos : se trata de un casamiento del hijo del desheredado

1 infante D. Carlos con la Reina Do ñ a . Is a b e l . Rumores en la tri-

i

buna pública). Esto que á primera vista parece estraordiuario, no 
se juzgará sin embargo imposible si se atiende a varios aconteci
mientos. Después déla prolongación de la guerra del Norte, des
pués que en esas provincias se esta darramaudo tanta sangre, ¿qué 
estraño seria que Con pretesto de disminuir la elusionde esta, se 
tratase también de protocolizarnos? Es necesario, pues, preveer 
esto antes de que acontezca. Yaque he venido á parará la guerra 
del Norte, diré (¡ue es estraño seguramente que no e-té mas ade
lantado su término. De cierto no hay que culpar de esto al va
liente ejército ¡[lie pelea por la causa del Trono y de la Libertad; 
á los militares esforzados que combaten diariamente con heroici-/ 
dad tunando á la bayoneta las posiciones mas formidables : tam
poco puede dudarse de manera alguna del ilustre caudillo que 
manda aquel ejército y que llevó alli la opinión publica : * pesar 
de la gravedad de los males que le afligen, y de los ent(>rpeci- 
mientos (¡ue ha sufrido, debiera haber desaparecido la Licciou del 
Norte por su valor, por su prestigio, por la confianza que en.-el 
se tiene y qué son garantes de esta verdad. Tengo entendido ( v 
sobre esto quisiera que el Sr. Ministro de la Guerra se sirviese 
contestarme) que de algunos dias á esta parte se entorpecen 
las operaciones del general Mina. Yo llamo entorpecer el que
rer entrometerse en movilizar las tropas de una p r-e a otra, 
el querer entenderse directamente con las divisiones. Así no se 
puede operar, y parece que se quiera de propósito prolon
gar aquella lucha , desairando al ilustre caudillo que manda 
en esas provincias. La enfermedad que padece le priva segura
mente de toda la energía que necesitan aquellos movimientos; 
pero para remunerar esa pérdida, creo que el General ha pedido 
al Gobierno ocho ó diez mil hombres, además de las tropas que ya 
tiene á su mando, v según se dice hace de esto ya quince ó veinte 
dias. Se ha hablado mucho de que se han comunicado ordenes so
bre el particular; pero el resultado es que no lia habido nada de 
positivo. Se dice también que se va á organizar un ejercito de re
serva en Burgos, y se dice mas, que la Re ir á  Gobernadora iría a 
dicha ciudad. ¿A qué todas estas dilaciones, señores, habiendo un 
General que inspira tanta confianza? ¿ A qué estos entorpecimientos. 
jPor qué habiendo pasado estos quince dias no debían estar estas 
fuerzas en las fronteras de Navarra? Juzgo que no podra responder 
el Sr. Ministro de la Guerra á todos estos cargos. Se ha hablado 
también, lo han dicho los periódicos, se ha referido en todas las 
sociedades de Madrid, y en las cartas de las provincias 110 se ha
bla de otra cosa, que de lo que se trata es de la intervención es- 
tranjera. Al considerar esta cuestión yo, no solo como I rocurador 
sino como español, diré que la sangre arde en mis venas, que me 
estremezco al considerar un recurso tan deshonroso. ¿ De que re
cursos se han echado mano antes de llegar a ese estremo? ¿Se ha 
convocado esa Milicia urbana para contribuir a dar cabo de la 
Guerra civil? ¿Se han pedido algunos recursos estraordmarios al 
Estamento? No señor : lo que se ha hecho es estar desacreditando 
al General Mina ; representarle como postrado en una cama; se ha 
querido que no coja los laureles deque es acreedor; masa pesar 
de todo debemos descansar en su acreditado valor y pericia, y cu

I
el celo de la Re in a  Gobernadora: pero es necesario también que 
el Estamento represente á S. M. la necesidad de que vayan esas 
tropas inmediatamente á las provincias del Norte. 3oy ahora a lle
Gar con mucho sentimiento mió á acontecimientos que juzgo de a 
mayor consecuencia; á los acontecimientos digo de estos días. Se 
ha visto un batallón insubordinado, se ie ha visto apoderarse ( e 
un cuerpo de guardia, y aun cuando 110 ha dado gritos ^‘^sivos, 
puesto que según dicen todos, gritaban viva Is a b e l y »
sin embargo el hecho de insubordinación nada turne que ver con 
esas voces de patriotismo. ¿Qué medidas ha tomado el Si. Secr 
tario del Despacho de la Guerra para evitar esa msubordmacion 
que no habría yo estrañado fuese general en todo el ejercito co

Í
 las voces que han cundido de intervención estranjerar Pues que, 

esa Guardia Real que se está cubriendo de laureles, ese Ejercito 
permanente v esa Milicia urbana, después de tantos saenlicios. 
habrían de ser humillados hasta el punto de hacerles confesar tá

citamente de 00 poder con la facción que es im puñado de huin- 
bres3 Digo que no hubiera estrañado una insubordinación mayor 

i si el ejército se hubiese persuadido de que se trataba rea mente de 
3 la intervención extranjera. Volviendo pues al hecho del batallo»,

] 
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insubordinado se dice que antes de ayer á las 5 de la tarde el । 
Ministro de la Guerra sabia todo lo que debía suceder. Si esto es ; 
así el Ministro de la Guerra es responsable de toda la sangre que I 
se ha derramado, de la sangre de ese ilustre General que ha 
muerto vilmente asesinado, y de todas las desgracias que hayan 
podido sobrevenir de resultas de semejante horror. Si este hecho 
es cierto, repito, merece que se le exija la mas severa respon
sabilidad. Felizmente se ha podido restablecer la tranquilidad pú- 
bP'r . lymeficio debido á la Milicia urbana y demas tropa de la 
gu 'n; pero sin embargo es necesario precavernos para lo su- 
cesiví' 'te acontecimientos semejantes : el descontento es general; 
todas estas voces que han cundido respecto de intervención es- 
tranjera, de ese funesto casamiepto, de ese entorpecimiento en 
las operaciones militares del ejército de Navarra, producen su 
efecto en la opinión pública; yen los Gobiernos representativos 
es necesario vivir con ella : un ministro no puede ser déspota en 
semejantes Gobiernos. Yo desearé que el Sr. Ministro de la Guer
ra satisfaga completamente á los hechos que he manifestado y á 
los cargos que he dirigido; lo deseo vivamente aunque estoy per
suadido que 4 varios de ellos no lo podrá hacer. No quiero mo
lestar mas la atención del Estamento; diré solamente que después 
que haya concluido esta discusión, y según haya sido la respuesta, 
del Sr. Ministro, haré una proposición formal para que se dirija 
áS. M. un mensage en que se manifieste que el Gabinete actual 
no puede continuar del modo que está constituido sin que peli
gre su trono y la Libertad de la Patria. Me reservo formalizar 
luego esta proposición, mas si no se ine ha de permitir hablar des
pués lo haré ahora.

El Sr. Vicepresidente. Ya sabe V. S. lo que le permite el 
Reglamento.

El Sr. García Carrasco. Pero sino me permite hablar dos veces 
sobre una misma materia, podré hacer una proposición.

Varias voces. Sí, sí.
El Sr. García Carrasco. Concluyo diciendo que es indispensa

ble que el Estamento se revista de la mayor energía para evitar los 
peligros que amenazan al trono y á la libertad, y que pueden dar 
cabo de ambas cosas sino se adoptan medidas prontas y oportunas.

Él Sr. Ministro de la Guerra. La impaciencia que tengo de sa
tisfacer al Sr. Procurador que acaba de hablar no me dejará orde
nar como quisiera mis ideas, pero lo haré con la franqueza que me 
es natural, y que tanto favorece á la verdad de los hechos. Ha
biendo dicho Sr. Procurador empezado por hacer su profesión de 
fe política, me parece que estoy en el caso de respender con la mía 
á pesar de que esta es conocida, no solo en España sino en la Eu
ropa entera. Respondan la Cataluña, los 40.000 Milicianos, que he 
armado, y el pueblo que he dirigido y librado de los horrores de 
la guerra civil, así como la organización que tuve la audacia de 
promover después de la escandalosa rebelión del año 27, mis ser
vicios en la guerra de la independencia , y otros muchos hechos de 
vida pública que hablan mas en mi favor, que cuantas palabras 
pueda yo decir: que en cuestiones de política, principalmente eií 
las circunstancias actuales, los hechos son los que mejor hablan. 
Por eso digo , que para mí este Estamento es mi elemento natural, 
es mi salvaguardia, y nadie hay que con mas interés particular que 
yo pueda defenderle, ni lo líága con mejor voluntad. (Señales de 
aprobación en el Estamento.) Daré por tanto en él cuantas satis
facciones se me exijan, no*solo por deber, sino por simpatía. Pa
saré pues á contestar, según me fuere acordando á las cuestione» 
ofrecidas por el Sr. Preopinante. Mis actos desde la llegada al Mi
nisterio, son bien públicos, y creo que dicen masque todas las 
enemistades y prevenciones que tiene en contra de sí desgracia
damente , como se sabe el que no se puede prestar al soplo de los 
vientos de los intereses particulares y de las pasiones , siendo ene
migo el que no consigue contentarlas. Los actos digo de mi admi
nistración son los que responden á las impugnaciones ó insidias de 
que pueda hechar mano el mismo carlismo que desea calumniará 
los hombres que sabe que no transigen con su partido ominoso. Por 
consiguiente si se me citase en particular algún acto de mi admi
nistración , estaría pronto á responder; pero en general ellos ma
nifiestan la franqueza de mi proceder y mi previsión, (¡ne mellizo 
desarmar á 24.000 carlistas, y armar á 40.000 Urbanos resistien
do á las órdenes que tenia entonces del Gobierno, yesponiendo al 
mismo tiempo mi empleo En el ano de 1814 dige francamente que 
teníamos un decreto de 4 de mayo que cumplir, y supliqué y acon
sejé que se cumpliese, dando la mayor prueba que puede dar 
hombre de la abnegación del poder. En Cataluña por esos mis
mos actos administrativos de que se me pide cuenta conseguí el 
orden y tranquilidad de aquella provincia, y tal era el efecto que 
adquirí entre mis compatricios que toda la provincia, sé empeñó 
en que no viniese al Ministerio : presentes están los Procuradores 
de ella que podrán confirmar la veracidad de mi aserto. Algunos 
señores Procuradores de Cataluña dieron señales de asentir d lo 
dicho por el señor Ministro ; este continuó: en Madrid desde que 
he llegado al Ministerio de la Guerra, he continuado llevando á 
afecto los impulsos de mi patriotismo y de mi decisión, pues yo 
nunca he obrado á mediasen ningún destino, porque me consagró 
enteramente al bien de mi patria. La Milicia urbana de Madrid creo 
que ha recibido los testimonios de mi deferencia y de la confianza 
que me inspiraba ; y no con palabras sino con hechos. Omitiré ser 
difuso en indicar todo lo qué he practicado en obsequio dé la Mi
licia y de su foméntó;pues los mismos Urbanos podrán decirlo y de
clarar como estaban y como se hallan desdq que yo vine; habién
doles prometido además otras mejoras con intención de cumplirlas, 
porque soy hombre que en todas ocasiones sabe cumplir su pala
bra , no solo en el Gabinete, sino en el campo. Los Sres. Procu
radores pueden confiar en mí y en que sabré morir a su lado , si 
es necesario para sostenerla causa hermosa que defendemos. En lo 
demas dejaré de publicar actos que todo el mundo conoce. Con
testando ahora al primero de los cargos que me hace el Sr. Preo
pinante acerca de la conducta observada con el Generaren gefe del 
ejército del Norte, debo decir que mientras no me señale un he
cho directo v terminante á que pueda yo contestar, me es im
posible hacerlo a cosas yagas, mas diré sin embargo que no solo 
no se han disminuido las fuerzas de esc ejército , sino que durante 
mi administración han seguido varias tropas otro curso dirigién
dose á reforzar e^ ejército meqciQnadq; pues por disposición de 
mi, antecesor, y en consecuencia de los desórdenes de Granada 
tuyieron que retroceder , por donde.se ve cuantos perjuicios nos 
causan los que promueven semejantes desórdenes. Repito que no 
solo no se ha contrariado la marcha de las tropas á Navarra; 
sino que desde el primer momento fue el principal objeto que me 
ocupó el modo do terminar aquella cruel guerra sin que tuviese 
pártela intervención estranjera; pues así como en Cataluña^ he 
dado muestras de que no soy partidario de dicha intervención, 
porque juzgo que allí no se necesita de un soldado, por lo mismo 
y con igual paridad de ratón y de interés, haré todos los saenh-

1 cios que estén en mi mano para lograr el buen éxito de las opera- 
B ciones de Navarra sin acudir á esta necesidad. (El Sr. conde de las 
H Navas y otros varios Procuradores pidieron la palabra): sin embar- 

y° cre0 Q116 ante todo debemos salvar la patria; el trono de la
[ Reina y el Estatuto Real; y no me haré esclusivo en nada que 

pueda "perjudicarme jamas á obtener el logro de este deseo. En 
cuanto á lo que se dice de E^berse comunicado órdenes a los ge
nerales de división , no se de donde pueda haberse esto deducido,

" porque está destituido de todo fundamento. Al General en gefe no 
se le pone la menor traba: es libre de mover toda su fuerza dis
ponible como mejor le pareciere. Yo mismo como general que he

I
 tenido mando de tropas se muy bien lo que entorpecen tales ór

denes ; y lo que no quiero para mí no lo quiero para los otros: 
" además de que soy un poco cauto porque sé que debe darse cuen

ta de todos los actos de la administración, y así los que yo he.
practicado ó firmado lo he hecho con la Seguridad de poderlos 
presentar. Si se llama ingerirse en las operaciones de las divisiones 
el estar en correspondencia con ellas para darlas directamente avi
so de noticias que no pueden recibir del cuartel general, por cau
sas que son notorias, esto si se hace ; pero esto en vez de ser en 

, perjuicio es en beneficio, y en nada entorpece las operaciones del 
ejército ni del General en gefe. Se ha dicho que este ha pedidoS 
ó 10.000 hoipbres y que también se entorpece la marcha de estos, 
á la verdad no se como pueden aventurarse espresiones tan desti- 
tuid^s de fundamento. El Sr. Secretario interino de la Guerra 
arrastró.cuanta^ fuerzas juzgó disponibles sin aventurar la tran
quilidad de las otras provincias. Dichas fuerzas han llegado a su 
término, un regimiento se^detuvo por motivo que es bien noto
rio ; y este mismo apenas se ha podido ha caminado para su des
tino. Tojos saben el poco tiempo que hace que estoy en el Minis
terio: yo np vengo aquí á pagar culpas agenas ; no digo precisji- 
mente culpas del' Ministerio sino de los acontecimientos de otras 
provincias. Cataluña como provincia sola, y que he tenido al
gún tiempo ,á mi cuidado , he podido salvarla de los furores de 
la guerra : exigir que en el curso de ¡jo c o s dias haya podido 
im¡)rovisar yo lo que no se ha podido hacer en un año no me, 
parece justo. Creo haber contestado ,á estos cargos , sino con 
elocuencia y erudición , al menos con el lenguaje de la verdad y 
de los hechos, Respecto de lo que se dice acerca de que se trata 
deformar un ejército de reserva, debo declarar que se ha man
dado marphar las tropas, y que hasta ahora nadie las ha detenido 
ni un minuto; pero es natural dar á este cuerpo una organiza
ción sólida, y cu cuanto á esto no diré lo que me propongo ha
cer, porque no quiero ilustrar á mis enemigos. Paso ahora á con
testar a la última parte del discurso con el sentimiento que 
inspira tal suceso, y el de no poder hacerlo con la estension que 
quisiera, pues ayer tuve también otros deberes a que atender : a 
la pérdida de pu ilustre general, de un amigo mío, de mis mis
mas ideas. De e^te doloroso acontecimiento no tuve noticia hasta 
las nueve de l;i mañana de ayer. Acto continuo , conforme me ha
llaba, corrí á mi puesto, tomé las órdenes de S. M. y de su Gobjpr- 
no, monté á caballo y adopté las disposiciones militares que me 
dictó, mi celo y el deber de soldado y de general: tuve en vista el 
salvar víctimas, cuya conducta produjo el resultado menos desa
gradable ipie se ha visto; así es que después de presentar el aparato 
de la fuerza , envié á los ayudantes á que ejerciesen en mi nombre 
actos conciliatorios , instándolos á que se reconociesen y me evita
sen el sensible trance de tener que reducirlos a la fuerza. Les con
testaron por el momento que no se rendían , aunque se creían com
prometidos , pues contaban con otras cosas que les habían faltado; 
pero que ellos no querían sino el trono de Is a b e l  y la libertad. Creí 
pues un deber.mió el imponerles manifestándoles que esos objetos 
caros de 11 Patria se defendían á cañonazos contra Zumalacarre- 
gui en Navarra y en Madrid. No siendo posible otra cosa tuve que 
adoptar las disposiciones .que tomé : en seguida me marché á unir- 

• me con mis dignos compañeros , y entonces empezaron á venir las 
propuestas de que deseaban reconocerse con tal que se les perdo
nase la vida. El Gobierno deliberó muy detenidamente sobre esto, 
y prevaleció la idea de la conservación de las preciosas vidas de los 
Españoles, sea á la derecha sea á la izquierda. Antes de la noche 
quedó restablecida la paz y la tranquilidad, se salvó esc cuerpo que 

¡ salió de Madrid , y hoy , enteramente subordinado camina al ejér- 
i cito del Norte, en donde van resueltos sus individuos á desafiar los 

peligros para lavar una mancha que tuvo lugar acaso por el abuso 
queBhizo un ayudante interino de la autorización que le diósu co
ronel para sacar seis patrullas, y sorprendió con ellas la guardia 
del principal. En cuanto á lo demas los hechos que he manifestado 
demuestran si he tenido previsión. En la tarde de antes de ayer fue 
cuando tuve el primer aviso de lo que se praparaba, no para la 
noche sino para el dia siguiente, y lo manifesté del modo que 
sabe el Gobierno, y sobre lo cual no debo detenerme mas. En el 
momento di disposiciones, y aquí tengo testimonio (mostrando 
unos papeles) de las que to(nó el capitán general, quien ha pagado 
con su vida su franqueza y su valor. Son Españoles, se dijo a sí 
mismo, me voy á ellos, no podrán desconocerme. Con efecto las 
mismas tropas protestan que su mayor sentimiento es que haya 
sido asesinado el Capitán general; pero que no lo sabían, ni saben 
quien lo hizo: que no fueron militares los que le asesinaron. (Mur
mullos de desaprobación en el Estamento y en las tribunas. No sé 
si habré contestado á todo; si acaso ha habido omisión ha sido in
voluntaria. , .

Se levó la lista de los Sres. Procuradores que hablan pedido la 
palabra, y resultó ser los siguientes: Trueba, López, Arango, 
conde délas Navas, Palarea, Alcalá Galiano, Caballero, Calde
rón (D. Saturnino), González (D. Antonio), Ferrer, Abargues, 
Arguelles y Sampons. , , , _

El Estamento tomó en consideración y aprobó la proposición 
siguiente del Sr. conde de las Navas: «pido que la discusión no 
se cierre mientras haya un orador que pida la palabra. -

El Sr. Trueba : Nunca al tomar la palabra me he sentido agi
tado con una conmoción tan profunda, y al mismo tiempo tan do- 
lorosa como la que llena mi alma en este momento. Quisiera callar, 
y si tomo parte en esta discusión es con harto dolor de mi cora
zón ; pero aparecería una tinta de matiz muy negro si en las cir
cunstancias presentes me abstuviese de presentarme en la palestra 
con la decisión que debe caracterizar á un Representante del pueblo.

El Sr. Ministro de la Guerra al contestar á las preguntas que 
le ha dirigido el Sr. Carrasco sobre su administración, si bien ha 
satisfecho^ algunas de ellas, ha estado en mi opinión respecto á 
otras muy lejos de dar aquellas aclaraciones, aquellas pruebas ter- 

I minantes que solo pueden satisfacer completamente al Estamento.
En cuanto á la conducta militar de S. S. en Cataluña . seria no so
lamente injusto sino hasta absurdo negar lo que ha dicho : todos 
estamos bien penetrados de que la patria y la Re in a  le deben gran
des favores , y seguramente no seré yo el que le quite ni una sola 
hoja del lauro que pueda ceñir su frente. Pero por lo mismo , así 

como estoy dispuesto i hacer entera justicia á los servicios que 
S. S, ha hecho á la causa de la libertad, no me arredrará entrar 
en el exámen de otros puntos á que 8. 8. no ha contestado.

Ha dicho el Sr. Ministro que para el Estamento es una nece
sidad, que es su salvaguardia, y yo quisiera que algunos hechos 
de su administración estuvieran mas en armonía con lo que acaba 
de asegurar. Bien sabido es, señores, que no hace muchos dias que 
se ha publicado un decreto poniendo en estado de guerra á las 
provincias del Norte. Esta medida en sí tan justa, tan oportuna, 
tan imperiosamente necesaria, seguramente debe ser aprobada, 
como creo que lo es, por todo el Estamento; pero lo que no puede 
ser jamás aprobado por este ni por ninguno que se interese por 
sus Representados, es que estas medidas se hayan tomado sin haber 
dado parte al Estamento ni antes ni después de haberlas tomado.

En cuanto á la intervención estranjera, creo que 8. S. ha es
tado un poco confuso en el modo de dar las esplicaciones, pues 
aunque ha dicho que no puede aprobarla, porque es muy espa
ñol, en lo cual le hago la justicia de creer, que ama á su patria 
tanto como el que mas, ha añadido que apurados todos los re
cursos antes que todo era el salvamento de la Nación, lo cual pu
diera indicar, que si ahora no se trata de admitir dicha interven
ción , pudiera suceder que mas adelante se creyese necesaria. Res
pondiendo acerca de los sucesos lamentables del dia de ayer, ni 
ha satisfecho el Sr. Ministro de la Guerra á la pregunta, ni cal
mado mi inquietud. Su esplicacion es la que todo el mundo sa
bia, pues ha referido los hechos de que quizá no habrá una per
sona que no esté enterada; ¿pero ha dicho 8. 8. cuales fueron lo» 
medios que se tomaron para cortar la rebelión?

Si hemos de inferirlo de las palabras de 8. 8., no ha habido 
mas que una capitulación, cual puede hacerlo un ejército con la 
guarnición de una plaza que ataca, y aunque no soy militar, el 
sentido comuu me dicta que no se trata lo mismo á un cuerpo de 
sublevados que á uno de enemigos que se defienden en una forta
leza^ Pero el Sr. Secretario del Despacho ha dicho una espresion 
que no puedo pasar en silencio, porque me ha horrorizado al 
oirla, y yo le hago la justicia de creer que lo ha dicho en el calor 
de la improvisación, acriminando á unas clases por salvar á otras, 
lia dicho que los que mataron al general Canterac no han sido sol
dados, ¿quiénes han sido pues? (El Sr. Ministro de la Guerra dijo 
desde su asiento : carlistas, cualquiera; y el orador continuó) eso 
no me satisface, porque si son carlistas, ¿ cómo no tiene cuidado 
de que no anden carlistas armados por Madrid? No señor, la de
ducción que debemos hacer es, que si no fueron soldados debieron 
ser urbanos ó paisanos. Pero hay otra cuestión en que el Sr. Mi
nistro no ha querido entrar, ó se habrá olvidado. El Sr. Carrasco 
ha hablado con bastante estension acerca de los rumores que han 
circulado por mucho tiempo sobre las desavenencias que existían 
en el cuerpo del Ministerio , y acerca de esta materia el Sr. Mi
nistro de la Guerra no nos ha dicho ni una palabra, y yo hubiera 
(¡uerido seguramente que ya que esta era á mi modo de ver una de 
las preguntas de mas trascendencia hubiera tenido á bien respon
der á ella. Ha sido pública la voz en Madrid, y todos los periódi
cos,han dicho que se trataba de un cambio de Ministerio; ¿ y de 
donde había sido originado este cambio? ¿Era efecto de um der
rota parlamentaria? ¿Era por haber perdido el Gobierno las vota
ciones en el Estamento? ¿Era porque este le negaba su apoyo? No 
señor. Es bien sabido que contaba con una gran mayoría; no tengo 
inconveniente en decirlo, aunque no pertenezca á ella. ¿ En qué 
se fundaban, pues, estos rumores? Siento decirlo, señores; aquí 
había una influencia funesta, esa misma influencia que se ha he
cho sentir tan gravosamente en los duros años del despotismo, la 
influencia de una camarilla, como ha dicho muy bien el Sr. Car
rasco. No habiendo, pues, satisfecho 8. S. acerca de estos puntos, 
y siendo ellos muy importantes me lisonjeo de que se apresurará á 
hacerlo para que no quede ningún género de duda.

El Sr. Ministro de la Guerra. Sobre las disposiciones tomadas 
en el distrito de Navarra para que durante las circunstancias ac
tuales se considere en estado de sitio, contestaré francamente que 
presenté una memoria en el Consejo de Ministros ; se adoptaron 
en él las medidas’que se tuvieron por conveniente, y se me comu
nicó el acuerdo como á todos los demás; por consiguiente, este 
hecho no pertenece personalmente al Ministro de la Guerra, y po
drá contestar á él de un modo debido el Sr. Presidente del Con
sejo. Sobre intervención estranjera, me parece que he hablado 
bien claro. Yo no seré por cierto el que procure á mi patria esa 
ventaja de la cuadrupla Alianza , antes bien hago cuantos esfuer
zos son imaginables para que por nosotros mismos venzamos á 
nuestros enemigos. Sobre el acontecimiento de ayer añadiré á lo 
que he dicho, que no solo llamé al Capitán general, que era lo 
único que correspondía al Gobierno hacer, sino que hablé á un ge- 
fe, y le señalé una persona que me habían indicado , sobre lo cual 
el Ministerio 110 se descuidará en hacer las correspondientes averi
guaciones. Si no hubieran sido Españoles los que estaban en la casa 
de Correos, asi como fui á presentarme con confianza «on un pa
ñuelo blanco llámandolos : hijos mios , descended, venida mi; yo 
aseguro que no me hubiera ocupado un momento la idea de eco
nomizar sangre ; pero eran Españoles tan alucinados y seducidos, 
que me han enviado á decir que tiraban los paquetes de cartucho» 
para no tener que hacer fuego; de manera que al mismo tiempo que 
trataba de cumplir con mi obligación, no podía perder de vista la 
consideración de salvar cuantas vidas de Españoles pudiese; y si 
en esto puede haber culpa , yo cargo con ella gustoso , y estoy sa
tisfecho de haber evitado mayores males. En cuanto x rumores, 
me ha parecido que yo no podía contestar de una manera esplícita, 
pero diré francamente que los demas Sres. Ministro» saben muy 
bien los principios que profe»o, y que si tuviese que hablar á 8. M. 
de mudanza ministerial le hablaría de mi persona y no de las 
demas, porque interviene en ello mi honor y por mi honor me 
estoy matando hace treinta años. Sobre camarillas, ya he dicho 
que soy el primer enemigo de ellas , porque aquí tengo raí seguri
dad mis sólida; sirvo con mucha independencia, y eso me hace 
que esté tranquilo.

'El Sr. López. La materia cuya discusión se ha provocado, es 
ciertamente del mayor interés y trascendencia; por lo tanto juzgo 
que debe darse toda dilatación á los principios y á las observacio
nes. Me permitiré, pues, aunque corra el riesgo de abusar de la 
atención del Estamento, recorrer la misma linea de indicaciones

¡ que acaba de trazar el Sr. Ministro de la Guerra. Tomando los 
! hechos en un orden inverso que ios han considerado cuantos me 
] han precedido en la palabra , me contraeré ante todo á las ocur- 
1 reacias de ayer, de que todos hemos sido testigos. Protesto que no 
¡ voy á espresar un juicio esplícito, sobre las causas que hubieran 
i pedido producirlas, ó sobre el fin á que fueron encaminadas, 
' ¡jorque carezco absolutamente de los datos y noticias necesarias 

; para juzgar con exactitud. En acontecimientos de esta especie en 
1 que comunmente juegan mil circunstancias desconocidas, en que 
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m unen á la vez para disfraiar el semblante de las cosas la preo- 
cupacion , la credulidad, la malignidad misma de los que ocultan | 
la mano, al paso que con ella dan impulso á los instrumentos, la 
verdad suele permanecer oculta bajo un velo impenetrable, y solo 
el tiempo, solo las indagaciones posteriores mas circunspectas y 
mas detenidas bastan alguna vez á descubrirla. Cuande se llega á 
este deseado caso , el asombro y la admiración suelen suceder á la 
duda. Así es que, repito, no entro en calificar la índole ó el ob
jeto de los hechos, porque los desconozco absolutamente. ¿ Pero 
cuál es la relación que tieneu con el Ministerio? Un cargo terri
ble ; la formación de un dilema bien difícil por cierto de contes
tar ; porque ó el Gobierno sabia con anticipación el movimiento 
que se proyectaba, ó no lo sabia. En el primer caso debía haber 
desplegado todo su celo y actividad para impedirlo, y cuanta san
gre se ha derramado pesa precisa y esclusivamente sobre él; y en 
el segundo, los Ministros no son á propósito para gobernar á la 
Nación. Y digo que no son á propósito porque no se trata de una 
operación combinada y ejecutada por media docena de personas 
cuyo estrecho círculo bastase á garantizarles por sí solo suficieu- 
t unente el secreto. No se trata de un plan y de una tentativa con
cebidos y realizados por mas de setecientos hombres, la mayor 
parte soldados, que en medio de la franqueza y de la imprecau
ción se confian fácilmente en el centro de la capital de la Penín
sula ; y lo que es todavía mas, rodeados de una policía suspicaz 
é ingeniosa, que descubre al golpe el que hospeda en su casa un 
amigo, recibe ó despide un criado para exigirle la multa, si olvi
da dar el prevenido parte. Se ve , pues , que no hago un cargo al 
Gobierno porque haya dejado de tener el atributo de la omnisa 
ciencia, sino porque luí dejado de saber loque podía y debía ha
ber sabido, y de recibir noticias que tantos y tantos motivos y re
cursos cuenta para poder adquirir. Me limito á esta sola observa
ción, y paso á seguir el discurso del Sr. Secretario del Despacho 
de la Guerra. Ha hecho S. E. ante todo su profesión de principios 
políticos , y en esta parte me permitirá que me remita al silencio, 
porque ni gusto jamas de personalidades , ni quiero pasar la plaza 
da detractor ni de lisonjero. Nos ha dicho en seguida que los es- 
tremos contrarios nos baten por derecha é izquierda ¿ Pero cuáles 
son esos estremos opuestos? Fantasmas abortadas por la ardiente 
imaginación de algunos visionarios, y que encontrando cabida en 
la de loa Ministros, les hacen recelar y estremecerse á la vista de 
estos soñados planes y peligros , dando á su marcha administra
tiva un carácter vacilante é incierto que de ningún modo se con
ciba con el paso seguro y firme de un Gobierno franco y pronun
ciado. Para todos nosotros no hay otros enemigos que los que lo 
son del trono de Isabel II y de la libertad : este es el objeto de 
todos los buenos Españoles, este e» su incesante voto ; y si los 
hombres que cuentan en su favor las pruebas de una larga época , 
los padecimientos de todas clases, los que se hallan identificados 
con un Gobierno de orden y de razón no le inspiran confianza, ó 
mas bien despiertan sus recelos, será una nueva injusticia que 
deberán añadir al catálogo de las que hasta aquí han sufrido. Se 
ha baldado de intervención estranjera ; y aunque he tenido el 
gusto de oir á S. E., que procurará por todos medios evitarla, 
nos ha dicho eon todo que á un estremo fuera lo primero salvar 
la libertad y el trono de Isabel II. ¿Pero cree el Sr. Ministro de 
la Guerra que en ningún caso dado fuera análogo y conveniente 
apelar á este recurso? Desde el momento en que un gobierno con- 
(iesa su impotencia, publica también su nulidad. El actual siste
ma difiere mucho del que reemplazó al del año 13. Aquel , des- 
utuido de todo fundamento de justicia, no'contaba otro apoyo 
que el de la fuerza, porque ella basta para amarrar á un pueblo , 
v con tal que se lograra este fin, le eran muy indiferentes los 
medios, los principios y las consecuencias. Pero nuestro Gobierno 
actual descansa sobre la razón y sobre el voto público, que es 
la base fundamental de todas las instituciones políticas; y si por 
una triste fatalidad admitiéramos un solo momento que la nuestra 
no podía sostenerse contra sus enemigos, seria tanto como confe
sar implícitamente que no contaba de su parte al mayor y mas po
deroso número, ó lo que es lo misino, qüe no era nacional nues
tro prestigio, y nuestra fuerza moral se desvanecería desde el mo
mento en que se hiciera esta confesión vergonzosa, y sus resultados 
iv harían Sentir bien pronto al influjo de aijuella indiscreta y equi
vocada medida. Pero acaso ¿puede fijarse esta idea ni aun en el me
ro concepto de la posibilidad sin mengua y baldón de la Nación 
española? ¿Ha desplegado por ventura-el Gobierno los inmensos 
recursos que tiene, y cuyo enorme poder aniquilaría bien pronto 
á los enemigos que la provocan ?¿ Se ha hechado mano en toda su 
«tensión de ese valiente ejército, cuya sangre es en todas partes el 
testimonio de su decisión y de su lealtad, de las milicias provincia
les, de la milicia nacional y de tantos otros españoles qua hasta 
por el sentimiento de orgullo que inspira este solo nombre, harían 
aun el último sacrificio antes que mendigar su defensa de cualquie
ra Nación estraña? Pasando al estado de las provincias, me satis- 
fac« si se cumple la resolución que ha indicado el señor Ministro 
de hacer caer sobre ellas todas las tropas posibles. En esos mismos 
bancos he oido repetir muchas veces la máxima estratégica de 
que guerra de insurrección es guerra de ocupación ; mas poco se 
ha seguido hasta el dia, y nuestros esfuerzos han sido inútiles 
porque han sido lentos y parciales. S. E. ha añadido, contrayén
dose á las ocurrencias de «ayer, que no supo las de la mañana 
hasta fas nueve de ella. Mas si según poco antes ha asegurado 
habia recibido avisos anteayer á las tres de la tarde , ¿ cómo es 
rpie vivía tan descuidado y tan ageno de los acontecimientos que 
mas eficazmente debieran reclamar su atención? Ha dicho también 
que quiso hacer conocer á las tropas que habian ocupado la casa 
de Correos que la libertad y el trono se sostenían á cañonazos 
contra sus enemigos. Mas la verdad y la justicia me hacen reparar 
en la impropiedad de la espresion. Las tropas de la casa de Correos 
daban los mismos vivas á la libertad y al trono que las que las 
sitiaban, y el mismo señor Ministro de la Guerra acaba de de
cirnos que entre unas y otras habia la mayor simpatía. Lo único 
en que se diferenciaban era en que las primeras añadían la voz 
de caiga el Ministerio ; pero la causa y los intereses de los Mi
nistros no son la causa ni los intereses del trono ni de la Nación. 
El trono no es las personas que están á su inmediación ó que lo 
rodean. Por último , se ha hablado de la declaración de hallarse 
en estado de guerra que se h.i hecho por el Gobierno respecto á 
las provincias. Por mas justa y oportuna que sea la medida en sí 
misma, necesitaba para dictarse la aprobación de los Estamen
to*, porque a ellos solo toea en unión con S. M. dar las leyes, y 
esta es una lev, y lo que es mucho mas una ley de escepcion. Él 
deseo de no abusar por mas tiempo de la indulgente atención del 
Congreso me hace omitir,otras muchas reflexiones ; pero las dejo 

_ á cargo de los dignos compañeros que me sucedan en el uso de 
• la .palabra.

El Sr. Ministro de la tiurnet: Dice el Sr. López -jue hay una con- 
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tradiccion en las horas que he citado, y yo siento que no haya 
comprendido bien lo que dije. He dicho que á las tres de la tarde 
de antes de ayer tuve el aviso de que se preparaba para las seis de 
la tarde de ayer algún movimiento, y que di las disposiciones con
venientes, y de ocho á nueve de la mañana de ayer fue cuando 
tuve la noticia del desgraciado suceso de la muerte del Capitán 
general. En esto no hay ninguna contradicción.

El Sr. Lopes. Siento que el Sr. Ministro de la Guerra no me 
haya entendido, pues cabalmente he dicho lo mismo que S. E. 
acaba de repetir, y sobre ello he fundado mi argumento, á saber: 
que S. E. tenia noticias de lo que se proyectaba desde las tres de . 
la tarde del sábado; pero que nada supo de lo ocurrido hasta las 
nueve de la meñanadel domingo. De estos dos hechos, justamen
te he inferido vo la poca vigilancia que ha mostrado S. E. por la 
tranquilidad pública en esta ocasión.

El Sr. Presidente del consejo de Ministros. Ya que el Estamen
to acaba de decidir que se mantenga abierta la discusión para que 
se oiga á todos los Srei. Procuradores que deseen hablar, es claro 
que se ha ensanchado mucho el terreno de esta discusión, y que 
el Miifisterio tiene que contestar cumplidamente á los cargos que 
se le hagan. Empezaré por decir que todos los que sean vagos 
como fundados en rumores, hablillas, ecos de periódicos, no con
testará á ninguno, y menos cuando vienen á elevarse á tal altura 
que seria una falta de delicadeza el repetirlos, y sobre todo en un 
Secretario del Despacho. A lo que sí contestará con pruebas irre
fragables es á fas inculpaciones que se le hagan sobre su marcha 
política; este es su deber, es una consecuencia del régimen repre
sentativo, y mal Ies sentaría p ir cierto á los actuales Ministros el 
tratar de esquivar esta discusión cuando tienen la fortuna de que 
en su tiempo se ha establecido el Estatuto Real, se hayan abierto 
las puertas de las Cortes, y se han entablado las discusiones públi
cas; por consiguiente, los que han sabido sostener en el Ministerio 
los principios que han profesado todi su vida, no son, repito, 
los que esquivarán esta disausion. Se cree que la publicidad es con
tra el Ministerio; muy ai contrario , nos ahogaríamos si nos falta
ra, pues tenemos bastante confianza en nuestros principios para 
creer que nos ha servido de mucho el estar prontos á toda hora á 
responder á cuantos cargos se nos hacen, cosa que no se verifi
ca en ningún otro país constitucional. Sin tener pues que entrar á 
hacer ninguna profesión política de los principios del Ministerio, 
pues están consignados en sus hechos, voy á contestará las incul
paciones que se han hecho á la totalidad del Ministerio, en aten
ción i que á las que son peculiares al «Sr. Ministro de la Guerra ha 
contestado ya con datos, ya con hechos. Guerra de Navarra. El Mi
nisterio ha mirado como su primera obligación atender á este cán
cer de la Nación, porque conoce que mientras no se acabe aquella 
guerra no pueden establecerse ningunas reformas ni conseguirse me
joras de ninguna clase. Por lo tanto tiene <1 interés de quedar de
sembarazado de esa especie de ahogo diario aun cuando pudiera 
prescindirse de que los Ministros no han rehusado ser los primeros 
que jueguen su cabeza si llega á triunfar el partido de la usurpa
ción , pues ellos han silo los que sa han presentado con la ley en la 
mano á pedir la esclusiondel principe rebelde y de toda su raza, y 
permítaseme decir que si ha habido los rumores á que ha aludido 
el Sr. García Carrasco, serán sueños de algún polítióo} estranjero 
que se lo haya imaginado á muchas leguas de aquí; pero que nun
ca serian los actuales Ministros los que transigiesen con el usur
pador, queriendo unir dos cosas tan opuestas como son las leyes 
por un lado y la barbarie por otro; las reformas aquí, y la retro- 
gradación allá ; el siglo XIX de una parte, y los siglos bárbaros de 
la otra; elementos que se chocan y se destruyen mutuamente. N > 
es de este sitio entrar en el aaalísis detallado de todas las ciu- 
sas que han malograd ) sus esfuerzos para acabar con aque
lla guerra. Es muy fácil, llevado de sentimientos patrióticos, dar 
á los rebeldes el nombre de hordas miserables, y creer que es 
facilísimo destruirlos ; pero la ilustración del Estamento compren
de la importancia de esta guerra , no por su fuerza , sino porque 
en toilos los paises donde las ha habido han sido prolongadísimas; 
testigo la Vendée , que al cabo de medio siglo todavía se remueve 
después que ha pasado por encima de ella el carro de la revolución 
y La mano de hierro de Bonaparte. Sin pararme , pues , á entrar 
en todas estas causas que hacen difícil la terminación de la guerra, 
empezando por la posición de esas provincias confinando con los 
Pirineos y eon el mar, y su situación topográfica que permitió á un 
insigne caudillo que hoy pelea por l t Reina y por la patri.a burlar 
por seis años los esfuerzos de los que dominaban el mundo , su 
contacto con Castilla, las ramificaciones de los rebeldes con otras 
provincias , y el estenderse estas ramificaciones mucho mas lejos 
hasta perderse en los confines de Europa, diré que el Ministerio ha 
empleado allí todas las fuerzas de que ha podido disponer, y tiene 
en la actualidad sobre 4i.eoo hombres, habiendo en la Zona de 
Castilla y Aragón casi la tercera parte del ejército español, y el se
ñor Ministro de la Guerra me ha hecho el honor de decir que en 
el tiempo en que por obediencia á la augusta Reina Gobernadora 
me encargué de ese Ministerio, aunque enteramente ageno de mis co
nocimientos, no perdoné medio alguno de reunir todos los elemen
tos para acabar con la guerra.Yo suplico al Estamento que considere 
que en medio de las escaseces del erario y de la imposibilidad de 
cobrar las contribuciones , se ha mantenido un ejército doble del 
que tenia laNacion á la muerte del último monarca,se han armado 
esas compañías de seguridad , se han movilizado La.ooo hombres 
de Milicia urbana, se ha autorizado al general Mina y á otros Ca
pitanes generales para armar gente del país; en una palabra, el 
Gobierno no ha perdonado medio alguno de cuantos estaban * 
su alcance. Debo también decir ya para apoyar una idea del señor 
Ministro de la Guerra , ya para contestar á una inculpación del 
«Sr. López, que es durísima la posición en que se coloca al Gobierno 
cuando se distrae su atención y se le embaraza de acudir con la 
fuerza á donde debe por los desórdenes que se promueven en va
rios senlidos. Se ha dicho que son fantasmas esos desórdenes y 
conspiraciones, pero esas fantasmas las he tocado yo y las he visto' 
de dia y no de noche. Y que, cuando todavía se ve sangre cerca de 
este Estamento , cuando todavía deploramos la muerte del digno 
General que hemos perdido ayer por causa de uno de esos alboro
tos ¿ se dirá todavía que son fantasmas ? pues son fantasmas que 
asesinan. Después de los tristísimos sucesos del 17 de julio tuvo el 
Gobierno el convencimiento de que los promovedores del desorden 
trataron de aprovecharse del terror pánico que causó el desarfello 
del cólera -morbo para ensayar sus fuerzas , se abusó de la credu
lidad del pueblo , se supusieron fábulas, como en otras capitales, 
pero bajo aquel fondo Imbo un principio de subversión que trató 
de ensayar su» fuerzas , de ver como se conducían las tropas y de 
enseñar al pueblo á verter sangre , por fortuna la sensatez de este 
hizo desaparecer todo carácter político; pero no hay duda que lo te
nia. Lo tuvo también , y me atrevo á decirlo, cuando estaba pana 
abrirse sobre este punto el santuario de las leyes la tentativa del 24 

de julio para promover una insurrección en Madrid, y en verdad que 
también se hizo en nombre de Is a b e l  II y de la libertad. Pues qué, 
¿ tan necios son nuestros enemigos , tan poco han de haber apren
dido en las vicisitudes políticas que presenten desde luego su pro
pio estandarte ? No ; presentan en igual de él un escudo, presentan 
un nombre sagrado para hacer vacilar á los incautos; pero detras 
de ese trono que suponen defender eitá la anarquía; detras de la 
bandera de la legitimidad , está la de los desórdenes y de los asesi
natos. ¿ Ignora el Sr. López que estas mismas palabras son hoy la 
divisa de una sociedad secreta que trabaja para destruir el Estado? ' 
Sin duda S. S. no lo sabe , y por eso lo digo yo para que lo sepa; 
apellidan la libertad ; pero no es la libertad justa la que apetecen, 
sino la licencia ; no es el movimiento de la vida , sino las convul
siones de la muerte. Se insurreccionan tropas, se niegan á obede
cer á su gefe, se encierran con un oficial , faltan á tudas las leyes 
de la subordinación, se rehúsan á obedecer al Ministerio, tiran ciu
dadanos indefensos , ¡ y se dice que proclamaban á Is a b e l  II! pues 
es un nuevo delito en ellos aclamar ese nombre. Es cierto, como 
ha dicho el Sr. López , que ayer en medio de los gritos de Is a b e l  
y libertad dados para eximirse de toda idea de complicidad con 
el usurpador, prorrumpieron en voces de abajo el Ministerio-, pero 
señores, ¿es esta cuestión de personas? ¿cómo ha cabido ésta idea 
en la ilustración del Sr. López? ¿ qué Nación pudiera existir si una 
fuerza armada tuviese á su arbitrio el pouer ó quitar los individuos 
del Gobierno ?¿ se permitiría semejante cosa en los Estados-Unidos 
ni en ninguna de las repúblicas mas libres? No. ¿Sabe su señoría 
donde pas«a esto? en Constantinopla, donde están ios Ministros es- 
puestos á los furores del populacho ó á los cordpnes que los envía 
el sultán. Aquí los Ministros no dependen de los gritos de las tur
bas, y hubieran perecido en sus puestos si hubiese sido necesario, 
pero hubieran perecido con honor. A la mas leve insinuación de la 
Reina soltaremos lo» Ministros esta carga bien pesada por cierto ; 
pero á la fuerza no. S. S. ha he«ho otra inculpación al Ministerio 
por haber declarado en estado de sitio la Navarra y provincias vas
congadas. El Sr. Ministro de la Guerra ha manifestado ya que á 
petición suva la decretó el Consejo de Ministros; si el heclio es 
culpable , todos tenemos parte en la responsabilidad; pero yo pido 
á la imparcialidad del Estamento que pese cual es la situación del 
Ministerio , no'escogida sino necesaria , y que nace de la esencia 
misma de las cosas. En España se está defendiendo el trono legí
timo contra un príncipe rebelde que intenta usurpar la corona , 
apoyándose en cuatro provincias sublevadas; estado violento que 
se complica con la necesidad de hacer al mismo tiempo reformas 
políticas, puesto que es esencialmente una guerra de principio». Esta 
es la posición del Gobierno; y en tal posición ¿ debe salirse de esc 
estado de salud, -ligárnoslo asi, que no se aviene con una guerra 
civil? «Si, y lo ún¿co que puede hacer el Ministerio es reducir este 
remedio tópico ó loed al menor recinto posible; y en segundo lu
gar ceñirle , com) previene el mismo decreto , á lo que previenen 
las leyes. Si el Ministerio n > h,i pedido nuevas facultades, es por
que no ha hecho mas que aplicar las leyes existentes; por manera 
que lo que hay que aprobar es que no existen esas leyes ó que to
das las naciones del mundo no se vahn de ellas poniendo las pro
vincias sublevadas en un estado escepcional. Voy á concluir con
testando sobre un punto sumamente delicado , pero que como se ha 
dicho que se necesita una esplanacion, voy á hacerla, pues el Mi
nisterio no teme entrar en la cuestión. Se ha hablado de interven
ción estranjera , se ha usado ha^ta de la palabra mendigar, y no 
parece siao que el Gobierno español está incado de rodillas 
suplicando á ios extranjeros que vengan á defenderle. Si tal es la 
idea que el celo ha inspirado á algunos Sres. Procuradores, pueden 
estar tranquilos-, que el Gobierno español conoce su dignidad, y 
no ignora que una causa nación il como es la de Is a b e l  II, puede 
defenderse con los recursos de la Nación, y quesería una men
gua tener que recurrir á auxilios estranjeios. El Gobierno aspira á 
dos glorias: primera, á que con solo las fuerzas españolas , seaca 
be la guerra civil; y segunda, á que se termine con los recursos 
legales de la Nacien sin acudir á medios eslraordinarios. Término 
es arduo y difícil : pero que si no lo consigue porque muchas ve
ces los sucesos pueden jn.is que los hombres, tiene á lo menos la 
osadía de aspirar á él. Cuando celebró el tratado de la cuádrupla 
Alianza creyó hacer un servicio importante a la Nación , y ya se 
ha visto cuanto indujo le ha dado asi como el vecino reino de Por
tugal, esta unión de cuatro Potencias para marchar en cierta lí
nea política sin menoscabo de la independencia de cada una. Sabe 
el Ministerio que es durísimo deber la libertad á otra nación por
que siempre cuesta muy caro: y así, cuando celebró ej tratado 
de la cuádrupla Alianza trató de ofrecer su auxilio al vecino reino 
de Portugal y de la posibilidad de pedir socorros algún dia á un 
Gobierno vecino y poderoso; pero estableció que esto no fuese 
sino á petición del mismo Gobierno español y con la anuencia de 
sus aliados, de modo que cerró la puerta á todo acto por el cual 
un gobierno estranjero pudiese intervenir en nuestros negocios 
domésticos. Los artículos adicionales al tratado ¿qué han hecho? 
Respecto de la Francia obligarse esta á cerrar la comunicación del 
Pirineo para que no reciban socorro los facciosos, ha sido, digá
moslo asi, un socorro negativo ; respecto de la Inglaterra , ha tra
tado de recibir efectos de guerra que generosamente le ha fran
queado aquella nación, y en caso urgentísimo algún socorro por 
mar. Por consiguiente el Gobierno no ha olvidado su dignidad ni 
lo que debe á su Nación; pero ha buscado este apoyo efectivo en 
dos naciones poderosas ya que su posición le ha puesto en el caso 
de no tener que inclinarse á un lado ni á otro entre esas dos po
tencias rivales por muchos siglos, y tiene la satisfacción de de
cir que no ha llegado siquiera el caso de tratarse en el Gobierno 
de la necesidad de pedir socorros estranjeros. No, señor, conta
mos con la Nación, y si se halla esta unión íntima que es de ape
tecer entre todos los que deben aspirar á un mismo fin, el Go
bierno se lisonjea de que las operaciones militares tendrán mas 
energía , y el triunfo será mas pronto y mas seguro.

El Sr. Lopet: El Sr. presidente del Consejo de Ministros me permitirá 
deshaga varias equivocaciones é inexactitudes que ha cometido en su dis
curso. La primera es sobre fantasmas políticas : yo he dicho que no exis
ten las que le figura el Ministerio. El Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros dice que «i, y que son fantasmas que asesinan : pero añade que son 
los exaltados. El Sr. Ministro de la Guerra ha dicho un momento antes 
que son los carlista» ; yo dejo á cargo de ambos señores el arreglar entre 
si esta diferencia y esta contradicción. Relativamente á la declaracioa en 
estado de guerra de las provincias, yo no he pretendido que sea medida 
inoportuna ; pero si he dicho’ y repito que necesitaba para adoptarse el 
consentimiento de los Estamentos, y á esta observación en que consiste 
la equivocación de S. S. , ciertamente no ha contestado. Respecto á la 
intervención estranjera, no he supuesto la estuviésemos mendigando en 
el dia ; pero si he dicho , y me confirmo en mi opinión, que no pudiera 
nunca reclamarse sino en baldón y mengua de nuestra Nación y de nues
tro ejército.

El Sr. Arango. He querido consignar mi voto en esta sesión memorae 
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KL VAPOR.
}Je Para que nunca se dudv de mi opinión «n materia tan grave. Se trata 
de los acontecimientos deplorables de ayer que han provocado esta dis 

" y o^'sloy de acuerdo en que los motivos que prepararon ó aceleraron 
semeiante escándalo han nacido en gran parle dé las voces que han cor
rido en el público acerca del desacuerdo que reinaba en el Gabinete, üo- 
bre este punto <lzseñcr Stcreiario del Despacho de la Guerra ha dado 
aclaraciones al Estamento, | orlas cuales no puedo menos de le hcitarme 
v felicitar á la Nación entera ; poique es claro que sm un peitecto acuei- 
do entre los señores Ministros y entre iodos los poderes, es imposible que
nos salvemos. , , 1 • ■ , „• ,i„ *..«El escándalo cometido por las compamas del regimiento 2 . tic Ai a 
con , es de los mayores que puede ofrecer la fuerza armada, y desgra
ciada la patria y la libertad sino toman medidas muy severas para corlar 
el cáncer que corroe la disciplina. . .

De mucho tamaño , muy graves habrán sido las consideraciones que 
hayan movido al Gobierno para aconsejar á S. M. el acceder al indulto 
que impetraron los alucinados , que encerrados en la casa de Correos 
desconocieron la voz del benemérito y valiente Capitán general de lal ro- 
vincia para vilmente asesinarlo, y mataron al digno teniente rey de esta 
capital en el momento que marchaba á la cabeza de una de las coluuas 
que se dirigían á obligarlos á entrar en su deber. Aquellos rebeldes en
castillados ahí no eran ja soldados españoles : no eran ciudadanos : eran 
unos verdaderos jenízaros que trataban de imponer al Gobierno con la 
fuerza. Yo aplaudo y venero como debo la clemencia de b. M. al conee- 
der el indulto que imploraron esos soldados estraviados; pero no qui
siera que este indulto se esleudiese mas allá, permitiendo en las Cías del 
cuerpo que tantos días de gloria ha dado á la patna, á los mismos solda
dos quedan faltado á sus deberes con la mas fea de las faltas mditaies ; 
falla que si se perpetra y no se corla con mano severa, la patna y la li
bertad perecerán indudablemente, lie oido entre otras especies que un 
gefe de los que mandaban una de las avenidas de la casa de Correos ha- 
bia manifestado que lo. sublevados coincidían en sus aclamaeioues con 
las tropas leales ; ¿y esto es lo que se llama coincidir en ideas. ¿ l icnsan 
los ilusos buscar otro escudo para neutralizarla decisión de su» tropas y 
el pueblo , que valerse del entusiasmo general con que se victorea a Is a 
b e l  II Y la libertad de la patria? Repito, señores, que es preciso ser muy 
severos en materias de subordinación y de disciplina , si queremos contar 
con un apoyo firme de nuestras instituciones. Es preciso restablecer estos 
elementos de órden que á mí juicio sufrieron el ma» grande ataque desde 
que los soldados insubordinados , á quienes con tanta pericia como pa
triotismo conducía el general San Juan para salvarlos de las numerosas 
tropas de Napoleón que se dirigían sobre la Capital el ano 1809 , le asesi
naron en los campos de Talavcra , quedando impunes por tamaño cri- 

" e I señor conde de las Navas. Si alguna vez, después de tantas como he 
tenido el honor de dirigir mi voz al Estamento he subido á la tribuna con 
un pesar profundo, es esta. La cuestión de que se trata es sumamente de
licada, y de tal gravedad que es menester tener un ardor patriótico y un 
deseo grandísimo de acierto para acometerla. Antes de entrar en el lom o 
de la cuestión quisiera hacer varias preguntas al señor Secretario del Des
pacho de la Guerra, para que sus respuestas sirviesen como de base a mi 
discurso. Me atrevería á preguntará S. S. si es cierto que tuvo aviso el día 
1- de que se preparaba un movimiento, qué providencias tomó y como 
dejó llegar á consumarse la Operación Quisiera saber también si S. S. en 
la medida que tomó pensó siempre como mililar , como ministro y como 
gobernante, (pie no había otro camino (pie el cañón y las balas para I 
concluir esa insurrección : si es cierto (pie se capituló con los encastilla
dos : si hay comprometida una palabra augusta, y si esa palabra ha de 
ser cumplida como es justo.

El señor Ministro de la Guerra. Contestaré al señor conde de las Navas, 
que en cuanto á mi modo de pensar al principio , en medio ó al fin de 
esta ocurrencia, siempre ha sido preparar la fuerza contra la fuerza 
para no caer en la confianza en que cayó el general Canterac comprome
tiendo la tranquilidad de la Capital y la salud d i Estado : y en segundo 
lugar, asi que estuvo preparada la fuerza, di lugar á que entrasen los 
sentimientos particulares que me animan para oir, asi como los'demás 
Ministros de S M y las palabras de sumisión absoluta y lolal que diri
gieron aquellos seducidos manifestando que hablan sido engañados y que 
se sometían ; así es que se les dijo marchasen á Alcobendas , y que S. M. 
tomaría las medidas que tuviese por conveniente respecto á los autores del 
asesinato del general que no podia quedar impune. En cuanto á las demas 
medidas gubernativas, el Gobierno se reserva lomar aquellas que están en 
sus facultades, y que tenga por oportunas. .

El Sr. conde de las Navas. Sin entrar muy profundamente en la historia 
razonada (pie el Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha tenido á bien 
hacernos de la marcha ó sistema pohlico que ha adoptado el Ministerio , 
sin.enumerar esos servicios que tanto se encomian, que la posición es 
forzada , que estando en el poder se han conservado los mismos princi
pios que antes que se ha dado el Estatuto Real, etc., etc., sin detenerme 
en nada de eso aunque habría mucho que decir , contestaré á S. S. que si 
se ha autorizado al general Mina y varios capitanes generales para levantar 
tropas del país, también es verdad que cuando se ha querido poner en 
planta esta autorización , no sé que rueda de la máquina ha entorpecido 
el movimiento; pero puedo asegurar que áun gefe de batallón enviado á 
Cataluña por Mina para ese efecto, se le han entorpecido sus operaciones 
de modo que no ha podido organizar un batallón, quehubiera estado le
vantado cu 24 horas. No ignora el Sr. Secretario de Estado que no se ha 
echado mano de todos los recursos y resortes que el Gobierno ha tenido á 
su alcance para terminar aquella guerra con la celeridad y buen éxito que 
•c debia esperar. De esle ultimo no dudo yo; pero la tardanza hace der
ramar sangre española (¡ue 110 podemos ver correr sin lágrimas de com
pasión , v yo haré cargo al Gobierno todo eu esta parle , no limitándome 
á un soló Secretario del Despacho , porque sé que estas cosas se resuelven 
eu común en el Gabinete. Yo preguntaría al Ministerio cuando ha tra
tado de poner á disposición del General del ejército del Norte los ele
mentos necesarios para apagar el fuego de la insurrección, y no me con
traigo al caudillo que manda hoy dignamcRte aquel ejército , sino á todos 
los que le han precedido. Los socorros se le. han enviado siempre mezqui
namente, y batallón á batallón, sin saber aprovechar el entusiasmo y fuego 
que reinaba en el corazón de los Españoles; al contrario se han estado 
apagando siempre esos fuegos con conspiraciones ideales, y no me arre
dra el (]ue S. S. haya dicho que lia visto los gigantes dedia porque yo le 
esplicaré que los veo también de dia y á todas horas , y cuales son esos gi
gantes que vé y se le escapan sin saber como, porque hace siete meses 
quemedijo que el fallo de la justicia decidiría en una causaqueha vuelto 
á citar hoy. Bien oscuro ha debido ver S. S. ese gigante. Digo (¡ue se ha 
apagado el fuego eléctrico de la libertad en los Españoles , ese luego que 
los hubiera llevado á lodos al campo de batalla y ahogado en su naci
miento una insurrección que nos ha dado tantos pesares. No se le dirá al 
Estamento que no ha reclamado imperiosamente esa necesidad, ni que ha 
cerrado los cordones de las bolsas de sus representados. El Gobierno pi
dió subsidios pecuniarios, se le concedieron ¡pidió auxilios de sangre, se 
le dieron iu mediatamente; nosotros no hemos podido hacer mas. ¿Y cómo 
ha sabido usar de esos socorros? ¿Cómo ha sabido conservar la fuerza 
moral sin la cual nada puede gobernarse y mucho menos donde hay ins
tituciones constitucionales, tribuna pública y periódicos aunque bien 
coartada su libertad ? ¿ Cuánto mas fácil, cuánto mas sencillo, cuánto mas 
pronto hubiera sido el término de esas facciones si el Gobierno se hu
biera entregado francamente en brazos de sus amigos , de los que están 
decididos y tienen dados tantos testimonios cqmo el mismo Gobierno de 
eu amor á ¡a Patria , á la libertad y á Is a b e l  II? ¿con cuánta mas anchura 
hubieran caminado por la senda que ellos mismos han sembrado de espi
nas si haciendo una lia macla á la Milicia nacional se hubiese hecho de ella 
el uso juicioso que se debia? No se me dirá que esta es una declamación 
va»a porque citaré un testigo irrecusable; aun está por allá la ley que 
debe hacer legal vita institucioa; discutida fue aquí, discutida en wl Es-

recibido la sanción. ¿Yf lamenlo de ilustres Prócerei , pero todavía no ha
á’‘qnYéiícorresponde esle cargo? A los Consejeros de la augusta Re l v a  Go
bernadora que no la han hecho ver que era una necesidad vital, v que a 
pesar de las imperfecciones del Reglamento era menester sancionarle por- 1 
que por este medio el Gobierno se hubiera proporcionado aun ios para . 
concluir la guerra , ¿lo ha hecho? No. lia llamado á un caudillo que la 
opinión pública le demarcaba para mandar aquel ejército , ¿ pero cuando , 
le ha llamado? cuando la fuerza de esa misma opimon le ha impulsado a 
ello desaprovechando tal vez momentos (¡ue hubiera debido aprovechar 
para restablecer la paz que reclama como necesaria , para hacer las retor- 
mas políticas. Se ha hablado aquí de inlem neion. pero yo no me metere . 
en averiguar las operaciones del Gobierno que no tengan un carácter olí- I 
cial, que en esta parte doy gracias al Sr. Secretario de Estaco por la ener- | 
gia v patriotismo con que afirma que jamás la intervención cslraiqera 
tendrá parle para sostener nueetra causa , porque como ha dicho muy 
bien, las libertades de los pueblos no pueden sostenerse con bayonetas I 
estranjeras; en las querellas domésticas es menester que nos entendamos. , 
¡ Y ojalá se hubiera tenido presente esto en oirá ocasión y nos hubiera- ¡ 
mos ahorrado muchos disgustos ! Hablando de la guerra de Navarra ha ; 
dicho S. S. que presenta grandes dificultades, y yo celebro infinito que । 
al cabo de tanto tiempo haya venido al camino por donde yo he mar- 
diado siem pie , porque ya le veo convencido de que aquello ha tenido , 
mas importancia que la que le daba su señoría cuando nos dijo desde i 
ese puesto que no era otra cosa que un faccioso mas el Pretendiente, lie 
dicho que la fuerza moral es indispensable para gobernar, y creo que 
los Sres. Ministros no negarán esto que debe pasar por un axioma, que 
un gobierno que no tiene fuerza moral no se puede sostener , no vale 
nada , no puede gobernar; es nulo porque no encuentra quien le obe
dezca. Y en los gobiernos constitucionales ¿qué es lo que forma la fuer
za moral para que los gobernantes puedan conducir á sus gobernados! 
la forma la confianza que de ellos se tiene, y los hechos materiales pol
los que se espera un buen resultado de sus operaciones en favor del país.
Y si este ve una calamidad sobre si un año hace, si ve una guerra civil f 
empezada en un rincón de la Península que cada dia va fomentando sus 
fuerzas y sus recursos, que empieza desorganizadamente y acaba muy 
organizada ; haciéndose una guerra estratégica habiendo empezado por 
guerrillas, ¿cómo ha de tener en los gobernantes una entera confianza? 
No puede ser . porque esto implica incapacidad y no sirven los mejores 
deseos porque se pueden tener estos pero no ser para el caso, v con la 
mejor intención hacer el mal de una nación entera. Yo siento infinito | 
que en los términos y en la manera falle acaso á las costumbres parla- 1 
mentarías ; pero yo he de hablar lo que siento como en mi casa . y decir 
lo que me sale del corazón. Si se ven fomentarse los males en lugar de 
acabarse, los que están encargados especialmente de terminarlos ó lie- 
nen incapacidad ó tienen malicia: esta última cualidad no la he creído 
yo nunca en los Sres. Secretarios del Despacho, pero no estoy lejos de 
creer la primera , porque no todos hemos de ser apropósito para todo , y 
e! resultado es el grave mal que aqueja á la Nación. No tiene fuerza mo
ral porque siendo una condición precisa de estos gobiernos mecánicos 
el que todos los poderes marchen en una perfecta armonía entre si, se 
ve que esta condición no existe porque el Estamento de Procuradores ha 
hecho un sin númwro de peticiones como órgano de las necesidades de su 
pais, y estas peticiones no han tenido resultado alguno porque han en
contrado una fuerza de oposición de parte de los gobernantes. A no se 
me diga como ha dicho el Sr. Trucha; que el Ministerio tiene aquí una 
grau mayoría, porque aunque es cierto que la ha tenido en algunos pun
tos, en el que yo digo es indudable que no la tenia , pues la mayor parle 
de las peticiones han sido aprobadas en su totalidad por una grandísima 
mayoría contra los deseos de los Sres. Secretarios del Despacho. No te
niendo fuerza moral el Gobierno, pregunto yo, ¿cuál es el resultado que 
debe esperarse? La consecuencia es, conmociones por un lado, asonadas 
por otro, voces por acá, gritos por allá, esto es lo que está en el órden y 
de aquí venimos á parar á los desgraciados acontecimientos de ayer. No se 
crea que yo puedo transigir jamás con la idea de que las instituciones 
puedan sostenerse con los gritos de la fuerza armada ; no , yo mismo si 
ayer hubiese habido sesión hubiera sostenido que no podia apoyarse este 
principio porque serian minadas las instituciones y quedaría todo al arbi
trio de una facción armada. Sirva esto como una especie de garantía de mi 
opinión en esta parte, para que no pueda argüirseme después dando un 
sentido torcido y malicioso á mi discurso. Un batallón seinsurreciona y se 
«pederá de Correos; el Secretario de la Guerra tiene noticia con anticipa
ción de doce ó quince horas de que hay una bullanga prevenida , como 
ha dicho S. S.; se le dan los parles por otra autoridad, y S. S. dá esta con
signa á los puestos de la Plaza, si yo no estoy equivocado : á toda patrulla 
ó fuerza armada que se presente, y á la voz de alto no lo haga, se le repul
sará á fusilazos. Esta consigna no ha podido darse sin conocimiento del Sr. 
Ministro de la Guerra, estando en comunicación íntima de amistad y prin-
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cipios con el general que desgraciadamente hemos perdido ayer. Tengo 
también una idea, pero no la daré como un hecho porque no lo sé posi
tivamente, que se mandaron salir patrullas del mismo cuerpo; primer 
paso en vago dado por la autoridad, y aquí diré que si S. S. ha tratado 
de economizar la sangre española , se hubiera podido evitar el verter esta 
sangre de valientes por valientes , de hombres que profesaban unos mis
mos principios , y que mas ó menos equivocados ó seducidos no dejaban 
de llevar la escarapela española en sus morriones y el corazón español en 
sus pechos. Luego llegaré á este derramamiento de sangre y no eslraña- 
rán los Sres. Ministros que les haga un cargo gravísimo sobre eso. A las 
ocho de la mañana se. notició á S. S. la desgraciada muerte del general, 
y supo que una fuerza armada se hábia apoderado de la casa de Correos 
v habla tomado una posición imponente; pues ahora entra aquí mi cálculo 
como militar y como ciudadano. Como militar. La posición déla casa de 
Correos no ha debido ser atacada á cañonazos ni balazos sino bloqueada, 
como después pensó mas acertadamente S S. ; y si un exceso de fuego 
Íiersonal lo llevó á dar un ataque fórmala una casa fuerte, defendida en 
os términos que aquella , debió pensar que los funcionarios públicos no 

han de tener afectos personales cuando se trata déla patria y de evitar 
que la sangre española se derrame inútilmente. Mando atacar la casa de 
Correos y hasta por caballería, pues en la calle Mayor se presentó un 
cuerpo de coraceros, y hasta sufrió una descarga S. S sabia que los en
cerrados no tenían víveres y que no podían tener municiones ; ¿qué que
daba quehacer como soldado? bloquear esa casa , dejar pasar el tiempo, 
que si á las a4 horas no se rendían se rendirían á las y no hubiera 
sido necesario esponer la preciosa vida del teniente de rey que murió vic-" 
tima de su honor, ni la de veinte y tantos hombres heridos ó muertos. 
Se hizo mas; se hizo desplegar hasta la 4.•compañía de la coluna, presen
tando esa fuerza al enemigo para que les símese de blanco ; me he equi 
vocado, no son enemigos míos españoles que se presentan gritando con 
franqueza , viva Is a b e l  11 , viva le libertad. Es menester no gobernar solo 
como soldado , sino como político, en tiempos tan delicados como los 
presentes; no siive decir yo quiero, es menester saberlo querer. He pre
guntado antes á S. S. si habían capitulado, y su contestación no me ha 
satisfecho, porque yo en estas cosas desearla que se me respondiese sim
plemente con un sí ó un no. Sin embargo diré que cuando una tropa sale 
de una casa fuerte con tambor batiente, piedra de chispa puesta y armas 
al hombro, no puede ser sino por una capitulación ; capitularon , pues; 
luego el Gobierno no tiene fuerza moral porque ha presentado una debi
lidad estraordinaria , pues esta medida hubiera venido como de molde si 
S. S. hubiese empleado ese medio que le hubiera hecho mucho honor an
tes de quemarse un cartucho, pero no después. Vamos todavía á otra prue
ba mas de la pérdida de la fuerza moral. Ao lo he presenciado yo porque 
no subo tan alto que pueda llegar á hacer paite del Consejo de Minia- 
tros, ni lo deseo; pero sé con evidencia que las opiniones estuvieron divi
didas, sobre si se había de atacar á la bayoneta, ó se habla de tomar por 
capitulación. ¿Y qué causó esta división en el Gabinete? Los parles de lo» 
generales que mandaban las brigadas del bloqueo que decían terminante
mente que aunque ellos nohabiau consultado al soldado, el espíritu que 
animaba á sus tropas les hacia creer que no estaban decididas á hacer fuego 

álos encerrados porque deícndian la misma causa que ellos. iPsrias voces 
llanuirun aUirden al orador, y habiéndose alterado por un wor.it uto el re
poso con este motil o. luego que pudo restablecerle el Sr. Presiden! e, conti
nuó el orador.'. He dicho que los gefes de las brigadas enviaron avisos de 
que el espíritu que reinaba en la tropa era de no desear hacer fuego á los 
sitiados, porque creian que no debían atacar á quien proclamaba sus 
propios principios de viva Is a b e l  11, viva la Libe rtad En seguida se de
cidió que saliese ese batallón , y sajió con lodos los caracteres que cons- 
lituven una verdadera capitulación ; y aquí reclamo la imparcialidad del 
Sr. Ministro de la Guerra. Si esto es asi, ¿qué fuerza moral lime el Go
bierno? En mi concepto no tiene ninguna. El Sr. Secretario del Despa
cho de la Guerra no ha contestado á la pregunta que hice sobre si hay 
empeñada una augusta palabra : pero la capitulación de que acabo de ha
blar responde suficientemente al discurso que el Sr. Diputado de la Ha
bana ha tenido á bien hacer. Yo estoy conforme con su opinión y con la 
del Sr. Ministro de la Guerra, de que sin subordinación no hay nada; pero 
si existe un contrato ó una capitulación, y hay dada una augusta palabra 
¿podrá tener lugar la reclamación que ha hedió el Sr. Árango? Creo 
que no . v lo digo solemnemente, no : porque el mas grave de lodos los 
males qué pudieran ocurrimos, y muy superior al que se quiere corregir, 
seria dar el ejemplo de que una vez se faltase á la palabra del Soberano • 
porque si así se verificase desaparecería la buena fe que liga á los pueblos 
con los reyes , y á nada podrían dar crédito los hombres, por consi
guiente pongo en la consideración del Sr. Ministro de la Guerra esta ad
vertencia mía que sirve como de antidoto á la indicación del Sr. Arango. 
pues si es un gravísimo mal la insubordinación ; y es menester conte
nerla, antes que todo es la augusta palabra . y en esta parte estoy seguro 
de quelas opiniones de algunos miembros del Gabinete están conformes 
con la mía , , ,

El Sr. Arango dijo que estaba conforme oon el principio de que debe 
respetarse la palabra real, pero que no se podia acomodar á que se pa
sase mas allá del perdón que habían implorado, y que le parecía que 110 
debia quedar reunida esta tropa en un cuerpo qué tantas glorias ha dado 
á la Nación. ,

El Sr. Ezpclela espuso que habiéndole encargado el Gobierno el man
do délas tropas que había en la calle Mayor, aseguraba que estas habían 
estado constantemente animadas del mejor espíritu . y que ningún parla 
había dado al Gobierno manifestando que ‘desconfiase de sus soldados, 
teniendo entendido que lo mismo había sucedido en los demás puntps, se
gún había oido decir á los gefes que los mandaban.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros. No voy á contestar á todo 
el discurso del Sr. conde de las Navas, sino únicamente á do» puntos de 
tal gravedad que el Ministerio no puede dejarlos pasar eu silencio. El 
primero es un hecho material, y la respuesta será clara y categórica: es 
absolut amente falso que ningún comandante de los "puestos manifestase 
que vacilaban las tropas de su mando , y lo digo en defensa de esta be- 
nemérila guarnición, y para que quede claramente consignado en esle 
sitio que lo que acaba" de decir el general Ezpeleb respecto al puesto 
que mandaba pasó en las demas igualmente. La subordinación déla» 
tropas fue tul que á pesar de haber sido la primera víctima nada menos 
(¡ue el capitán general, el Gobernador se presentó inmediatamente y 
reunió toda la fuerza en el Prado, satisfecho de su buen espíritu ; y el 
Sr. conde délas Navas se conti adice á >í mismo, [ues al hablar dtl ataque 
dado a la casa de Correos dice que fueron los soldados al fuego con el 
pecho descubierto. Diré mas; las compañías de ese mismo batallón que 
se hallaban fuera de Correo» se mantuvieron fieles, y no hubo masque 
el oficial seducir , v creo que olio seducido, pues lodos los demas ofi
ciales de ese valiente cuerpo se presentaron á las órdenes del Gobierno. 
Es menester que no se abullen las cosas , y que queden consignadas tales 
como son. Segundo hecho. El Gobierno no capiluló; esa espresiou le 
degradaría , y no d< he tolerarla. Los encerrados empezaron por pedir 
indulto , y acogerse á la demencia de la Rf jx a  ; acudieron primera , se
gunda y tercera vez; y el Gobierno creyó que estaba eu el caso de acon
sejar á S. M. que pronunciase la palabra clemencia, y que perdonara esa 
sedición; y es bien seguro que la augusta promesa se cumplirá de uu 
modo inviolable; pero esto no impide (¡ue el Gobierno tenga el derecho 
de averiguar cuales son los autores, instigadores y cómplices del alentado 
cometido. S M. les concedió uu indulto bajo este propio nombre, solici- 

¡ tándole ellos, y pidiendo espresamente para borrar la mancha que ha- 
bian coulraido que se les mandase salir al momento para Navarra. El 
Gobierno pues contó siempre con la fidelidad de las tropas, y con la sen
satez del ¡ ueblo de Madrid, sensatez de que ha dado ayer un testimonio 
muv lisonjero, pues en ningún barrio de la capital hubo ni el mas li
gero asomo de movimiento eu favor del Drctendiente ni en ningún otro 
sentido, y yo tengo una verdadera satisfacción en pagar este tributo á 
su virtud.

E15r. conde de las Nucas El Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
ha equivocado el sentido de lo que yo dije. Estoy persuadido y aprecio 

U mucho la subordinación que han manifestado las tropas en el dia de ayer, 
1 pero no es menos cierto que decididas á obrar á la voz de sus gefes lo 
B hacían con repugnancia ; y eso le consta á S. S. como á mi, y si melw 

la mano en su pecho estoy seguro que cemohombre de honor no lo 
negará.

El hr Presidente d.l Consejo de Ministros. Creo muy bien que como 
españoles les costaría repugnancia el derramar sangre española, y bajo 
ese sentido á mí me hubiera costado también ; pero si se trata de algún 
aviso oficial ó confidencial dado al Gobierno de que algún cuerpo vaci
laba , vuelvo á declarar que es absolutamente falso.

El Sr. Ministro de la Guerra. «Ha dicho el Sr conde de la Navas (¡ue en 
Cataluña 110 se había permitido á un comandante enviado por el general 
del ejercito del Norte que formase un batallón, que ha supuesto y no 
probado que se hubiera podido formar en veinte y cuatro horas. El he
cho es que el Gobierno recibió un oficio de haberse presentado un con
finado de resultas de los acgntecranenlos del 17 de julio , paisano y no 

! mililar, para levantar un batallón en Cataluña; se vieron les antecedentes, 
y se halló que el general Mina había sido autorizado para levantar tropas 
en su propio distrile. Sóbrelo que ha dicho el Sr. conde de las Navas de 
que hube un ataque de caballería á la casa de Correos, yo no lo he manda
do, ni *é que la haya mando nadie, pues aunque se'prcsentÓ un cuerpo en 

I la calle Mavor, estuvo allí cuatro horas sin perder un solo hombre, no sé 
Ique á esto pueda llamarse un ataque. En cuanto al consejo que da S. S. de 

que era el caso de .dar largas reduciéndolo á un bloqueo, creo que se me 
harían mas cargos si todavía durase, (¡ue habiéndolo terminado , y como 
quiera que sea yo prefiero haber despachado de día este asunto , y pro
porcionado que las tropas descansasen en su» cuarteL-s , y los Milicianos 
urbanos en sus casas. Ratifico lo que ha dicho el Sr. Secretario de Es
tado de Jos informesteontestes acerca del buen espíritu de la guarnición , 
y de la benemérita Milicia urbana, á la cual arengué y fui correspondido 

I con el entusiasmo mas vivo, dándome señales de subordinación y de que 
estaban prontos á defender el órden y el trono de L^e x l  lí. Diré por úl
timo que ignoro absolutamente la consigna que dice el Sr. Conde que se 
dió á las guardias v puislos de la plaza; solo se que hay una órden de, 

1 hace mucho tiempoeoncebida poco mas órnenos en i sos términos, la cual 
leí estando en Barcelona. El Capitán general ha debido darla consigna y las 
órdenes convenientes , y vo no sé cuáles habrán sido porque su muerte 
ha impedido que pueda manifestarlas.

El Sr. Vicepresidente dijo que en atención á lo adelantado de la hora 
se suspendía esta discusión para continuarla mañana , y cerró la sesión 

■ á las cuatro y media.

j Sesión del 20.
t Iloyha continuadola dimisión de ayer y se ha suspendido^igualiucnte por 
\ falta de tiempo. Los oradores han sido los Sres. Palarea . Galiano y Caba- 
1 llero , el Presidente del Consefo y el Ministro de la Gúcnu.

M.C.D. 2022



-Sesión del 11.
Leída el acta siguió la disensión y hablaron los Sres. Calderón Cullan 

tes Toreno , González y Arguelles, que concluyó á las cinco después de 
hablar hora y medra. Mañana continúa la discusión replicando el señor 
Martínez de la Rosa.

BOLSA DE MADniD DEL 20 DE ENP.nO.
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EL VAPOR.
a todo mas, de lástima hacia la suerte de personas que jan gravemente 
se habían comprometido. (Idem )

El consejo de Ministros que dicen se juetó con motivo de los econleci- 
imenfos el día 18, debió de originar debates algo acalorados. No es po- 
tibie que cuanto se diga del particular esté arreglado á la verdad- ni no
sotros nos detendremos á referir cuantos rumoras corren en la malmia. 
1.' posible que haya habido alli diversidad de pareceres. Lo eier.to es que 
hubo entre ellos y los sitiados proposiciones y manifestación de mutuas 
voluntades. Se dice que el general Sola, acompañado de un sargento del 
batallón sitiado , manifestó que los votos del cuerpo eran por defender 
al LslaUitó Real , á Is a b e l  II y las libertades nacionales; masque liabian 
entendido que se proyectaba un ministerio retrógrado , y que por lo tan
to deseaban la separación de algunos de los Sres. Ministros actuales, ó de 
alguno de dios.

BAKCI^LONA.
En el núm. 21, pág. 3 del J^apor, dijimos que el D. Hérissnn h • ¡i 

bia descubierto un instrumento, llamado ps/iv.nómetro para exa- l| 
minar los movimientos del pulso. Sale ahora , según vemos en los I 
periódicos franceses, un tal Pablo G.irnier, relojero mecánico, 
reclamando los honores dy la invención. Dice el artista que ideó 
el instrumento , y que el Sr. Hérisson no ha hecho mas que apli
carlo á la práctica médica.

Al batallón sitiado se le habia intimado la rendición , indultándolos á 
todos, á escepcion de los que apareciesen culpables de la muerte del 
Capitán general, á lo que contestaron que no era posible designar los 
que habían sido. En fin . es probable hubiese mediado otra intimación 
y que hubiese sido desechada, pues que el batallón salió formado con ar- 
n.as al hombro y tambor batiente, sin que se hubiese dicho entonces ni 
.min ado ahora que alguno» de ellos hubiesen sido mas castigados me los 
otros. Algunos generales y militares de distinción , salieron á caballo y 
se unieron con la comitiva de las autoridades militares. Al lado del se- ' 
ñor Gpbemidor civil iba el Sr. pa larca, quien recibió demostraciones 
de aprecio y^impatia por numerosos individuos de la Milicia urbana

(Idem. )

Me aquí un estrado de los periódicos de Madrid del ai.

Nuevos pormenores sobre los sucesos del 18.
Parece que el batallón del a.* regimiento de ligeros que trató de ha- 

«erse fuerte en la casa de Correos, estaba mandado por su ayudante don 
Cayetano Cardero , teniente graduado , natural de Málaga , de cuya ilus
tración, finos modales ó ideas patriótica*, hemos oido elogios á cuan
tas personas le conocen. Hace cerca de veinte y cinco años que es subte
niente. Dicen que el batallón salió del cuartel como para dar treinta 
patrullas dispuestas en la órden de la plata de aquel dia, con cuyo mo
tivo se cubrió la responsabilidad de la guardia de prevención, y que Car
dero á la cabeza de la primera, entró en el Principal después de haber 
«ido reconocido por la guardia , y dado el santo y seña en toda forma. 
Se habla del buen comportamiento de cele batallón en la casa de Cor
reos. Manifestaron á las muchas personas que alli habitan, que podían 
salirse si querían , suplicando á quien correspóndia que se recogiesen 
los fondos que hubiese en las cajas, poniéndolos en toda seguridad , y 
que en nada han causado el menor daño ni cometido el menor esceso.

(.Mensajero.1)

Se dice que el grito que dieron los de Correos, fué de viva Is a b e l  II y 
la Libertad, añadiendo algunos que se manifeslaban decididos por el 
cambio del Ministerio. Es positivo que la conducía del batallón insurrec
cionado , aunque tan irregular y tan contraria á las leyes de la buena 
disciplina, no fué objeto de reprobación virulenta-, ni de animosidad 
por parte de Ja Milicia urbana y demás tropas. La voz de viva Is a b e l  II y 
la Libertad , desarmaba naturalmente toda la animadversión que se pudo 
.ye tar en ellos sin esta circunstancia. Lo que es certísimo, y un hecho 
Nvidenle, es que ni á las tropas ni á la gente espectadora de aquella es
cena tan eslraordinaria , se oyeron otras espresiones que de simpatía , y

En cuanto al batallonque se hizo fuerte en Correos han corido diferen
tes voces. Dicen unos habiéndosele reunido los oficiales, marchará con 
otros cuerpos de la guarnición del ejército del Norte, como lohabia so
licitado. El Ministerio ha dado órden terminante para que todos los ge- 
le* y oficiales del regimiento se incorporen inmediatamente, lo que le 
egecutó ayer mismo. (

La dbeja inserta un comunicado, firmado por un oficial de la Guar
dia Real de infantería, y de él eáfraclamos lo siguiente :

- Los cuerpos de la Guardia Real de infantería animado* como siem
pre de los sentimientos mas puros de honor, subordinación y lealtad, hi
cieron en efecto fuego el dia 18 , con bastante dolor suyo , á los amoti
nados del a . de ligeros , que se habían atrincherado en la casa de Cor
reos. La rebelión militar es imperdonable en todos conceptos : lo es 
mucho mas cuando la motivan deseos de alterar el Gobierno establecido 
Este no es el deber de los soldados : lo contrario ¿ á donde no, con
duciría ?

gp* que pedían aclaraciones para calmar la mente del Estamento. No 
podemo. menos de reprobar el silbido que interrumpió el Sr. Ministro 
de Estado en su discurso. Prescindiendo de la falla de respeto á un hr- 
gar tan sagrado ¿cómo es posible que los Procuradores tengan aquella 
independencia é inviolabilidad de oponiones que son condiciones pri- 
mordíales de su existencia, si están espuestos á tales desacatos en el san
tuario mismo de las leyes ? El Estamento no es un teatro en donde los 
concurrentes conqu-an el derecho, de silbar al actor que no les agrada.

El Eco del eomercio. =D)s dias van ya ocupados en el. Estamento de 
bres. I rocuradores con la proposición que, á causa de las ocurrencias 
del 18, hizo el Sr. García Carrasco, para que se constituyera el Esta
mento en sesión permanente, hasta que se presentase el Sr. Secretario 
del Despacho de la Guerra á contestar i las interpelaciones que pudieran 
lacérsele por los Sres. Procuradores: proposición que fue aprobada por 

noventa y seis votos, y desaprobada solo por veinte y uno. Los señores 
J rocuradores que en estos dos dias han usado de la palabra, han con
denado la sublevación de la tropa : han lamentado y condenado tam- 
bien del modo mas posUivo y severo el asesinato cometido en la persona 
del Sr. Canterac, y han exigido del Gobierno cuantas esplicaciones han 
creído convenientes, y hecho con franqueza cuantos cargos ó inculpa
ciones les han parecido fundadas como origen de los acontecimientos 

esgraciados de que se trataba, é indicado al mismo tiempo las ideas 
que les han parecido conduceules para evitar disgustos en el público, y 
con ellos la ocasión ó preleslode que se reproduzcan escenas semejantes. 
La franqueza con que se han presentado el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros y el Sr. Ministro de la Guerra, ofreciéndose á dar cuanta* 
esplicaciones se les pidiesen , ha aumentado considerablemente ti inte
rés de las dos sesiones: y la del Sr. Ministro de la Güeña en particular, 
que fue el primero, que habló contribuyó no poco á disminuir cierta pre
vención que parecía notarse contra S. E.. aumentada por no haberle 
visto en el Estamento desde el principio de la sesión. El discurso del 
Sr. Martínez de la Rosa fue brillante y aplaudido hasta por la oposición..

En Madrid corrían voces de que el Sr. marqués de Viltima , goberna
dor civil y superintendente general de Policía de aquella provincia había 
hecho dimisión de estos cargos.

Alcance.
CORREO ESTRANJERO.

Londres 17 de enero 
Las elecciones conocidas hasta la fecha son 

Reformistas.  
Torys.............

EZ Observador habla de que los lamentables »uc<-sos del dia 18 no po
dían menos de ocupar la atenciun del cuerpo lpgjs|a|ivo , v asi no es de 
estrañarque ambos Estamentos hayan manifestado su justo deseo para 
que el Gobierno diese toda, aquellas esplicaciones que imperiosamente 
exija la gravedad del asunto. La diecusion del Estamento de Procura
dores en estos dos últimos dias ha presen lado un grado de interés , qpe 
seguramente no ha tenido aun en las cuestiones mas importantes , como 
la de D. Cárlos y Ja deuda eslraujera. La inmensa concurrencia’en lis 
tribunas, y la presencia de casi todos los Procuradores que se hallan 
en la actualidad en Madrid , prueban el grande interés que habia esci- 
tado este asunto. El Gobierno, y señaladamente el Sr. Ministro de la 
Guerra , han tenido que responder á repetidas preguntas y algunos car-

Total. ,

313
185

4.98
Fm el condado de Perth Sir Jorje Moray como superinlendente 

act«al deartil.ena, ha sido reemplazado por Mister Maulé, can
didato de la oposición.

En el Hampslnre no se sabia mas que el resultado del primer 
día de escrunnio. Lord Pahnerston había tenido cien votos menos 
que su adversario, pero aun no habían votado varios electores

El bando conservador ha salido victorioso en tres nuevas elec
ciones de los condados.

En Dublm el Sr. V Connd ha vuelto á obtener pluralidad : la 
elección debía durar tre» dias mas.

GACETIN
EFEMERIDES.

Dia 'i'] de enero.
Año i5oi; partición del reino de Ñapóles en

tre Luis XII, rey de Francia, y Fernando V rey 
de España. —1808; llegada en el Brasil de la fa
milia Real de Portugal.—1822; declaración de la 
independencia de la Grecia.

¡si
PERIÓDICO DEDICADO

A LA REINA NUESTRA Sra. DONA ISABEL II. 
Prospecto.

Sale este periódico desde «1 domingo !\ de enero de 
1855 : continuará publicándose lodos los domingos 
y acompañarán á cada número una ó dos estampas 
litografiadas, entre las cuales *e publicarán suceii- 
v amente los relratós de mucho* hombres célebres 
antiguos y contemporáneos, tanto naturales como 
estranjeros. No tratará el drtista de asuntos políti
cos, sino en cuanto estos tengan relación inmediata 
eon la historia de las bellas artes; si alguna vez su 
diiije al Gobierno, será solo para proponerle los 
provéelos que crea ú ti le. relativos á la mejora y con
servación de los monumentos públieos y al adelanto 
y propagación de las luces en general. El objeto de 
este, periódico no es otro que el de hacer populares 
entre los españoles, los nombres de muchos grandes 
ingenios, gloria de nuestra patria , que solo son co
nocidos por un corto número de personas y por los 
arlistas estranjeros que con haría frecuencia se en
galanan con sus despojos. Contendrá el drtis'.a, 
biogralía. de hombres célebres, discursos sobre 
las bellas artes, descripciones de monumentos an
tiguos y modernos, noticias de descubrimientos cu. 
liosos, tanto en nuestra nación como en las es- 
tranjeras, y todo en fin lo que pueda deleitar é ins
truir a nuestros lectores. Para amenizar este perió
dico en cuanto nos sea posible, publica remos en 

todos los número*, novelitas, anécdotas, cuentos y 
trozos de poesía ; y para esto , como también para 
los análisis que haremos de algunas obras dignas de 
atención , nos prestarán t-l auxilio de su pluma los 
mas acreditados ingenios de ceta corte.Procuraremos 
igualmente informar á nuestros lectores del estado 
de progreso ó decadencia eu que *e hallen las bellas 
artes en los países estranjeros que mas inmediata
mente tienen relaciones eon el nuestro, como Italia, 
1'rancia é Inglaterra para lo cual tenemos correspon
sales en las principales ciudades de estas tres na
ciones.

Se imprimirá este periódico eu papel vitela y con
tendrá cada número doce páginas de impresión , del 
mismo tamaño que el de este prospecto y en letra 
elegante y proporcionada.

Se auscribe en Madrid, en el despacho de estam 
pas del Real Establecimiento Litográfico elle del 
Príncipe , al lado del teatro; donde se venderá tam
bién cada número completo á 10 rs. y las estampas 
por separado á 5. Y en las provincias en las librerías 
de Pilerrer, Barcelona: Arnaiz, Burgos: viuda de 
Carrillo, Badajoz: Mortal, Cádiz : Calvete, Coruña: 
Sanz, Granada: Hidalgo y compañía, Sevilla: Mar
tínez, Santander: Rodríguez, Valladolid : Fcrris, 
Valencia: Yague, Zaragoza.

Precio de la suscripción.
Para Madrid llevado A Jas casas. Por un mes 5o, 

por tres 78 , por seis 138, por un año 240.
Para las provincias, franco. Por un mes 54 , por 

tres 90, por seis 162, por un año 288.
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Movelas.

El Diablo Cojudo, 2t............................................
Kar-Osmán , 1 t...................
El Hiísar, ó la Familia de Falkcnstein ,41................ 
Vida del Gran Tacaño, I t.................................  
■lagopo Ortis, 11.............................................  
I rabafosde Pérsiles v Sigisinunda, 41....................  
El rastillo de M.irtenau y Amelia y Teófilo, 2 l. . .
La familia de Primeóse , 2 t............................. ....
Aventuras d.: Gil Illas de Santillana , 5 t. con lám. . 
Los Tártaros en Silesia , 1 t............................... ....
I I Ivanhoe o el Cruzadu , por Walter Scotl , 5 t. . 
1.1 Ulieiul aventurero , por Walter Scotl, 2 t.
Redgauulledt. por Walter Scott, 5 t..................
Robrriu, Conde de París, por Walter Scott, 4 t. " ' 
Quintín Dnrwaid, por Walter Scotl, 5 t. . . . . 
El Bravo, por Feuimore Coopcr , 4 t
El Anticuario, por Walter Scott, 5 t. . .
La princesa de WolfenbuUel, 2 t. . . ‘ ‘

Rs. vn.
• 10
. 5
. 20
- 5
. 5
• 20
• 10
■ 10
■ 5o
• 5
• 25
• io
■ 23
• 20
• 25
. 20
- 20

S ■ previene al comercio de esta Plaza que e! 
hermoso bergantín napolitano Aquiles, del man
do del capitán Vicente Cacacé , surto en este 
puerto, admitirá géneros y pasajeros para Ña
póles y Mesina; las personas que quieran en
trar en trato par. este viaje, se servirán acudir 
a los consignatarios de dicho buque , que son 
Sres. Don C. Gironella é hijos, calle del Pino , 
número i3.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entradas el día de ayer.

Mercantes Españoles. "De Villajoyosa y Tar
ragona en 8 dias, el laúd Sta. Marta, de"i5 to
neladas, su patrón Pedro Juan López, con trigo. 

, Además, 10 buques de la costa de esta Provin
cia con vino, carbón y otros géneros.

Despachadas.
Jabeque español los 4 amigos, su patrón 

Sebastian Bagur, para Cindadela con lastre y 
efectos. Laúd id. la Merced, su patrón Geró
nimo Miilet, para la Coruña, con vino y otros 
efectos. Id. id. Virgen de Misericordia, su pa
trón José Gombau, para Vinaroz, con lastre. 
Bergantín americano Rolla, su capitán J. Bre- 
wer para Gibraltar , con caldos y otros efectos.

, Además a 1 buques para la costa de esta Pro
vincia con sardina , aceite, trigo, madera,,efec
tos y lastre.

Teatro.
La misma función de ayer.

A las 6 y media.

BARCELONA.
Im»*K. DE A. Be r g n e s y Co mp.
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